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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C ON S EJ O D E  M INIST RO S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N ,

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido el Marqués del Reino , Diputado á 
Cortes por la provincia de Cnceres, vengo en mandar que, 
para llenar la vacante que resulta , se proceda á ntieva 
elección con arreglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real 
decreto de 11 de Agosto de 1854 y Reales órdenes de esta 
última fecha y de 8 de Diciembre del mismo año.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=» Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación , Patricio de la Escosura.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de la comu
nicación dp VV. Y como en esta comunicación se revela, 
mas que la profunda gratitud de los Sres. Isaac y Emilio 
Pereire por las simpatías que han encontrado VV. en 
nuestro pais, el vivo Ínteres que les inspiran los pobres de 
Madrid, Valladolid y Burgos, para cuyo socorro y alivio 
han puesto VV. á la disposición del Gobierno la cantidad 
de 100,000 rs., S. M., cuyo m aternal corazón abunda en los 
mas filantrópicos sentimientos, y  que, como VV., reconoce 
que los pobres son hermanos de todos los hombres sin dis
tinción de nacionalidad, ha visto con el mayor agrado el 
alto objeto á que se consagra este donativo y se ha servido 
m andar que en su Real nombre se den las gracias á los 
Sres. Isaac y Emilio P e re ire , y singularm ente á VV. que, 
constituyéndose en intérpretes y ejecutores del pensa
miento de aquellos, procuran crear para la sociedad del 
Crédito múviliario la doble nacionalidad de las leyes que la 
protegen y de la gratitud general que inspiran al pais los 
sentimientos humanitarios délos individuos que la com
ponan.

De Real órden lo digo á VV. para su satisfacción. Dios 
guarde á VV. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1856.= 
Escosura.*=Sres. Pereire v  Duclerc»

Administración.— Negociado 5.º

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-adininis
trativo el expediente sobre autorización para procesar á 
JD. Antonio Llano F lo rez , ha consultado lo siguiente:

«Visto el expediente original instruido por el Gober
nador civil de la provincia de O viedo, en que ha negado 
al Juez de prim era instancia de Cangas de Tineo la auto
rización para procesar al Alcalde deí mismo concejo Don 
Antonio de Llano Florez , por haber obligado á los veci
nos de algunas parroquias á que trabajasen en obras de 
u n  predio de su propiedad particu lar, de que se tomó una 
parte para el ensanche del camino vecinal de Besulio, al 
propio tiempo que les exigía la prestación personal en las 
obras del expresado camino.

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845 , que 
consigna, entre las atribuciones délos Ayuntamientos, la 
de arreglar, por medio de acuerdos, conformándose con 
las leyes y reglam entos, el cuidado , conservación y re
paración de los caminos y veredas, puentes y  pontones 
vecinales:

Vista la ley de 3 de Febrero de 1823 , restablecida por 
Real decreto de 7 de Agosto de 1854 :

Visto el Real decreto de 7 de Abril de 1848 , en que se 
dictan reglas para la construcción, conservación y mejora 
del los caminos vecinales, y el reglamento acordado para 
la ejecución de este decreto en 8 del mismo mes y ano:

Vista la ley de 28 de Abril de 1849 relativa también á 
la construcción, conservación y  mejora de los caminos 
vecinales:

Considerando que los principales fundamentos de la 
negativa resuelta por el G obernador, de acuerdo con el 
Cuerpo consultivo de la provincia de Oviedo, son :

1.’ Que el hecho que se investiga es esencialmente 
adm inistrativo, como que directamente se relaciona con 
las atribuciones que las leyes y Reales decretos citidos 
confieren á la Autoridad municipal en. materia de cam i
nos vecinales:

2.a Que la gravedad del hecho desaparece en fuerza de 
tos méritos, del expediente instruido en aquel Gobierno 
de provincia, en que se manifiesta que el Alcalde Llano 
Florez estaba autorizado por el Ayuntamiento de Cangas

fiara ensanchar el camino vecinal de Besulio y arreglar 
as expropiaciones é indemnizaciones de la manera que 

considerase mas económica; y que habiendo renunciado 
á la indemnización de la parte de terreno de un  prado de 
su propiedad que se le ocupaba al ensanchar el camino, 
se limitó únicam ente á que los peones de prestación veci
nal le hiciesen algún servicio reparatorio de los perjui
cios y deterioros que en su forma y cercas sufría el ex 
presado p red io :

Considerando que el referido Gobernador c iv i l, tan 
luego como tuvo conocimiento del hecho , aun antes de 
que empezase el procedimiento judicial, se propuso cor
regirle gubernativam ente dictando al efecto las providen
cias que ha creído oportunas en el círculo de sus facul
tades :

Considerando que por lo tan to , aunque se niegue la 
autorización al Juez de primera instancia , el Gobernador 
civil, si resu ltase , después de bien examinado el negocio, 
algún abuso ó̂  informalidad reglam entaria de parte del 
A lcalde, podrá imponerle la corrección que definitiva
m ente proceda ,
' El Tribunal opina, que puede confirmarse la negativa 
del Gobernador civil de la provincia de Oviedo, devol
viéndole el expediente para su ultimación en el concepto 
expresado.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de 
Conformidad con lo consultado por el T rib u n a l, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
Consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 1856.*=Escosura.=Sr, Gobernador de la pro
vincia de Oviedo.

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-adminis
ttalivo el expediente sobre autorización para procesar á 
Don Ramón Mellado y otros individuos del Ayuntamiento 
dé Higuera de la Serena, ha consultado lo siguiente: 

Visto el expediente original remitido por el Goberna
dor civil dé la provincia de Badajoz, en que ha negado 
al-Juez de prim era instancia de Castuera la autorización 
que ha solicitado para procesar á D. Ramón Mellado, Pe
dro Sánchez Rebollo, Pedro Pórtalo y otros individuos del 
A yuntam iento de Higuera de la Serena en  1848, 1849 y 
4852, por variqs hechos que les fueron imputados por 
Don Ferm ín Nieto D iaz, maestro de instrucción prima
ria de la misma villa de Higuera, en cierta causa que 
se siguió á este por desacato á la au to ridad , y son los si

m ie n te s :
L* Haber dicho que el expresado Nielo Diaz era un

loco, y que había declarado en una causa en que podría 
resu ltar perjuro.

2? Haber obligado al mismo Nieto á estar en el Pósito 
detenido por unas cinco horas sin forma alguna de juicio.

3.° Haber sustraído una reja del Pósito."
4.° Ií iber exigido algunas cantidades por quema de los 

desperdicios de las rozas de ciertos terrenos de la dehesa 
de propios y roturaciones de los mismos.

5.3 Haber exigido también cantidades por la entrada 
de cabras en los indicados terrenos.

6.° Haber verificado la venta de algunos solares para 
casas, y permitido la construcción de otras á diferentes 
vecinos.

7.° Haber exigido multas en metálico:
Vistos los capítulos 2*° y 3.°, lit. 9, libro 2.° del Código 

penal, relativos á injurias:
Vistos el Real ülecreto de 4 4 de Abril de 4848 y las 

Reales órdenes de 4 de Agosto del mismo año y de 23 de 
Noviembre de 4 850, en sus disposiciones relativas al pa
pel de muí ta s :

Visto el art. 53 del Real decreto de 8 de Agosto de 4 854, 
dado en virtud de la autorización concedida por la ley 
de 24 de Enero del mismo a ñ o , según el cual todas las 
multas que se impongan judicial ó gubernativam ente por 
delitos, faltas ó contravenciones á las leyes, aranceles, re
glamentos , Landos ú órdenes de las A utoridades, serán 
exigidas precisamente en el expresado pape l, y el que las 
exigiere en dinero se considerará compiendido respecti
vamente en los artículos 326 y 327 del Código penal, en 
su última edición reformada.

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 , que es
tablece las reglas que han de observarse en los procesos 
que se formen contra los Gobernadores de h s  provincias 
y demas empleados y corporaciones dependientes de estos 
por hechos relativos al ejercicio de stis funciones:

Considerando respecto al primero de los hechos que 
van relacionados y que se imputa directamente á Sánchez 
Rebollo, que en el caso de queja por injurias verbales, que 
se digan cometidas en actos distintos del ejercicio de fun
ciones adm inistrativas, no es necesaria la autorización : 

Considerando que lo que aparece sobre el segundo de 
los hechos relacionados en las declaraciones debidamente 
apreciadas, de los testigos citados por Nieto y de los 
miembros de la comisión de instrucción primaria , es 
que el expresado Nieto se impuso una detención volun
taria, toda vez que reconocido en una de las visitas dé la  
citada comisión por perm itirse distraer á los niños con 
recados de su ínteres particular, y habiendo contestado al
taneram ente le hizo entender el Alcalde D. Ramón Mella
do en el Pósito donde pasaba este suceso, que debía pro
ceder coa mesura , pues en otro caso se veria precisado 
á dejarle detenido y á formar diligencias, constituyén
dose el propio Nieto desde entonces y sin mas motivo en 
arresto, á pesar de habérsele dicho que podía retirarse á 
su casa , y  permaneciendo asi cuatro ó cinco horas en 
el mismo Pósito con la puerta abierta :

Considerando que respecto al tercer hecho resulta de 
las diligencias judiciales y de la justificación documen
tada recibida en el Gobierno de provincia , en virtud del 
artículo 2.° del Real decreto citado de 27 de Marzo de 
1850, que una reja , innecesaria en el Pósito, fue colocada 
interinam ente con consentimiento verbal de la municipa
lidad en la casa de Sánchez Rebollo, donde se custodiaba 
el archivo de la villa , mediando la circunstancia de que 
aquella corporación tenia ai mismo tiempo pensado que 
la referida reja habría de servir definitivamente para el 
depósito m unicipal, según consta en el expediente pasa
do sobre este extremo al Gobernador mucho antes que 
empezase el procedimiento judicial de que se trata : 

Considerando que el cuarto hecho desaparece ante la 
fuerza justificativa de los decumentos presentados, en los 
cuales se acredita que en virtud de un acuerdo del A yun
tamiento de 25 de Julio de 1850, basado en la autoriza
ción previa del Gobernador para la  limpia de la dehesa 
y mejora del arbolado, se recaudaron 400 rs. por el uso 
de la leña, en las cortas cantidades que constan en las 
declaraciones prestadas ante el Juez de C astuera, con 
destino al pago de los operarios, de conformidad con lo 
establecido en el presupuesto, y comprendiéndose su im
porte en el cargo de la cuenta general de 1851 , corres
pondiente al distrito de la Higuera:

Considerando que de los siete testigos examinados so
bre el quinto hecho, los seis declaran no habérseles exi
gido cantidad a lg u n a ; y que el pago de los 134 rs. que 
uno dice haber realizado, en el concepto que va sobreen
tendido, á Sánchez Rebollo, es correspondiente al dis
frute que el declarante manifiesta que verificó en las ras
trojeras que se habían adjudicado á diferentes granjeros, 
entre ellos el mismo Rebollo, y en justa proporción en el 
prorateo para el pago de la suma total de gastos :

Considerando que respecto al sexto hecho que direc
tamente se imputa al expresado Sánchez Rebollo, como 
Alcalde, no aparece que pueda formularse cargo judicial 
procedente, habiéndose instruido á su tiempo los opor
tunos expedientes fundados en consultas dirigidas al Go
bernador de la provincia, comprobándose que los 500 rea
les obtenidos en las respectivas subastas, se han com pren
dido en las cuentas de propios de 1850 , y que si algunos 
vecinos pobres han  edificado en insignificantes y sucios 
terrenos que no merecieron valor alguno en la venta pú
blica , atemperándose solo á reglas establecidas en los 
acuerdos que tuvieron efecto sobre policía urbana, de ello 
han debido resultar beneficios á la salubridad y al ornato 
de la población:

Considerando en cuanto al sétimo hecho , que no se 
traía de la imposición de m ultas, en cuyo caso debería 
averiguarse si el Teniente de Alcalde Pórtalo había pro
cedido como agente de la Administración ó como auxiliar 
de la Autoridad jud ic ia l, sino de la exacción de las 
m ism as, respecto de la que en uno y otro concepto, 
debe cumplirse el Real decreto citado de 8 de Agosto 
de 1851:

Considerando, finalmente , que cinco de los siete ca r
gos, sucesivamente expresados, que pudieran haberse 
dirigido contra los funcionarios de que va hecho mérito, 
resultan desvanecidos, quedan en todo caso sujetos á la 
potestad disciplinaria de la Administración , bajo la cor
rección ó reprensión que á juicio de aquel Gobierno de 
provincia fuere prudencialm ente oportuna ;

El Tribunal opina que podría V. E. consultar á S. M. 
que la autorización es innecesaria respecto al prim er he
cho ; que se confirme la negativa del Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz en cuanto á los hechos segun
do, tercero , cu a rto , quinto y sex to , y que se conceda la 
autorización al Juez de prim era instancia de Castuera 
respecto al sétimo hecho.

Habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el dictámen del Tribunal, de Real órden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Febrero de 1 8 5 6 . Patricio de la E scosura .= S r. Mi
nistro de Gracia v Justicia.

M I N I S T E R I O D E  F O M E N T O

Instrucción pública. 

Ilmo Sr.: Para facilitar la ejecución de lo dispuesto en 
el art. 7.° del convenio sobre propiedad literaria, celebra
do con Francia en 15 de Noviembre de 4 853, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

4 /  El comisionado ó persona encargada por el autor 
ó editor de una obra francesa presentará en este Minis
terio, dentro de los tres meses subsiguientes á su publi
cación, los dos ejemplares de que habla dicho artículo.

2.a Al hacer la presentación acompañará el comisiona
do , solo para el acto de la exhibición, el resguardo dado 
por la Aduana española, el de la correspondiente de F ran 
cia por donde se haya hecho la entrada y salida respecti
va de la obra, y una nota igual ai modelo núm. 4? que 
mas abajo se inserta.

3.* El Oficial del Ministerio autorizado al efecto expe

dirá un recibo enteramente conforme al modelo núm . 2?, 
sellado y foliado, y se quedará con otro igual, cortando 
para ello el documento por el mote que va al m argen del 
modelo.

4.a En los cuatro primeros dias de cada mes se publi
cará en la Gaceta y Boletín oficial la lista de obras p re
sentadas, y se rem itirá un ejemplar á la Biblioteca nacio
nal , conservando el otro foliado, sellado y rubricado en 
la portada , en la de este Ministerio.

5.a Al mismo tiempo se dará cuenta al Ministerio de 
la Gobernación de las obras dramáticas que se presenten, 
para que con arreglo al citado convenio pueda atender á 
los derechos de los autores ó editores.

6.a Los autores , editores , libreros ó comisionados que 
antes de la publicación de estas disposiciones hayan en 
tregado los ejemplares de que habla la primera, p resen ta- 
tarán los resguardos y nota que en la segunda se exigen, 
si desean que se les expida el oportuno recibo.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Febrero de 4 856 .^L uxan .= S r. Director ge
neral de Instrucción pública.

M o d e l o  n u m . 1 ? ¥
El que suscribe , D .    ....................... vecino d e .............

m íe  v iv e  Calle, d e _____________ n re se n fa  n a ra  lnc afaeín c

del convenio celebrado entre España y Francia , acerca 
de la propiedad li te ra ria , en 4 5 de< Noviembre de 4 853, 
dos ejemplares de la obra publicada en este último pais 
por (aqui el nombre del autor) , para garantizar ios de
rechos del (autor, editor ó  librero que los tenga), á cuyo 
efecto entrega , en calidad de devolución , la adjunta nota 
y los resguardos de la Aduana d e ............................ de F ran 
cia , y d e ..................................... de España.

Esta obra se ha anunciado en Francia, para su venta,
el d ia  d e .....................d e ..........., y se presenta dentro
de los tres meses prevenidos.

M adrid .. .  .de ................d e___

Firma entera.

Nota á que se refiere el modelo.

Autor.
Editor.
Im presor ó librero.
Lugar de la impresión.
Año.
Edición.
Forma ó tamaño.
Tomos ó entregas.
Páginas,

M o d e l o  num. 2.º
M IN ISTERIO  D E FO M EN TO ,

D . ---------- — --------------------- —------— en representación de ....................................  ha entreqado en este
Ministerio, para los efectos del convenio celebrado con Francia acerca de la propiedad literaria en 45 de No
viembre de 1 85.3, dos , de la obra titulada __

AUTOR ó EDITOR. IMPRESOR ó LIBRERO.
LUGAR  

do la  im presión. ANO. EDICION. FORMA 6 TAMAÑO. PA G INA S.

Madrid de de 4 85 El Oficial encargíido,

Tí#. pn representación de . ........ ............. ......... —  ha entregado en este
Ministerio, para los efectos del convenio celebrado con Francia acerca de la propiedad literaria en 15 de No
viembre de 1853, dos ..... de la obra titutada ........ ............— ------- ------ - ■ . ■

AUTOR ó EDITOR. IMPRESOR ó LIBRERO.
LUGAR  

de la  im presión.

de 485

AÑO. EDICION. FORMA ó TAMAÑO PA G INA S.

Madrid de B1 Oficial encargaido,

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

GUARDA-COSTAS.

La lancha del falucho Pilar y la escampavía Alarma del 
apostadero de Algeciras aprehendieron las noches del 21 
y 22 del mes an terio r, en aguas de la Tunara , y sobre 
los arrecifes de|P unta  Carnero, tres hombres , un  g ón - 
dolo y 4 3 bultos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

GUARDIA CÍVIL.

6 Febrero de 4 856. Al Inspector general de dicho 
instituto.—Aprobando la recompensa acordada á la fuer
za del cuerpo del puesto de Puerto-R eal, por los servi
cios prestados á tres buques náufragos, y mandando se 
publique en la Gaceta.

Id.—Id. id. respecto á los que hicieron los del puesto 
de R eus, en un  incendio que alli tuvo lugar.

Id.—Id. id. á la  fuerza del puesto de Alcaudente de la 
Jara , con motivo de las grandes avenidas del rio Jabalo y 
otros arroyos.

Id.—Id. id. por la salvación de un niño de tres meses 
que estaba próximo á perecer en el rio C erradura, cor
respondiente al pneslo del Campillo de Arenas , provincia 
de Jaén.

ADMINISTRACION MILITAR.

4 Febrero de 1856. Al Capitán General de Navar
ra .—Autorizando á D. Francisco Fernandez , Administra
dor de los baños de F ite ro , para acudir por la via con
tenciosa en reclamación deque los individuos de tropa sa
tisfagan la misma cuota que los demas bañistas que asis
ten á dicho establecimiento.

Al Intendente general militar. — Que se admitan en 
data á D. Francisco Alonso Cordero 45,642 rs. por gastos 
como conductor y distribuidor de caudales del cuartel ge
neral del R egenteen 4843. ,

Id.-r-Resolviendo se admitan a liquidación los sum i
nistros hechos en el año último por el Ayuntamiento de 
Sigüenza y Alcalde del pueblo de Almadrones.

Id.—Aprobando una propuesta de destinos para los 
Oficiales de Administración militar D. Manuel Pacheco y 
D. José Torrente. . .

Id.—Mandando que sea baja en la escuela de Adminis
tración militar D. Fernando Alcega y Astrandi.

Id.—Destinando al parque d é  artillería de Valencia al 
Oficial de A dministración militar D. Joaquín Pera y Roy

VICARIATO.

4 Febrero de 1836.—Al Patriarca Vicario general cas
trense.—Nombrando capellán castrense del hospital mili
tar de Barcelona al presbítero D. Miguel Pujol.

Id.—Id. id. del regimiento caballería de Alcántara al 
presbítero D. Felipe Noriega, que 4o era del prim er ba
tallón del de infantería d e  T o led o , núm. 35.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al ca
pellán del segundo batallón del regimiento infantería de 
Saboya, núm. 6, D. Mateo A lo n so .

6  id. de id. I d .— C o n c e d ie n d o  la vuelta al servicio ac
tivo al capellán D. Mauricio Muriel y  Barragan.

r e t ir a d o s .

5 Febrero de 4856. Al P a tr i a r c a  Vicario general cas
trense.—Concediendo retiro  con 480 rs. mensuales al ca
pellán castrense D. Gaspar Bous Serrano.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Id. relief 
al soldado Juan Rodríguez.

Id.—Id. mejora de retiro  con 34 5 rs. vn. al mes al Ca
pitán que fue de la cuarta compañía patriótica del ejército 
nacional en 4 820 D. Manuel V erdellansy León.

Id.—id. traslación de retiro  para Sigüenza al T en ien
te Coronel D. José Bello.

Al de Cataluña.—Id. relief al soldado Francisco Piñol 
y Villanueva.

Id.—Id. traslación de retiro para la villa de Felanix al 
Capltan D. Guillermo Probeust y Valle.

Al de Castilla la V ieja.— Id. relief al soldado Félix 
Pascual.

Al de las islas Canarias. Id. traslación de retiro  para 
Barcelona al Teniente D. Juan  Blanich y Palau.

Al de G ranada.— Id. id. para id. al Teniente D. Fer
nando Brihuega Dorado.

Al de Navarra.— Id. id. para Ciudad-Rodrigo al Subte
niente D. José Serrano y Lechuga.

Al de Galicia.—Id. relief con abono de atrasos al solda
do José Bertolo y López.

MONTE-PIO MILITAR.

31 Enero de 4856. Al Presidente de la Junta de clases 
pasivas.—Concediendo á Doña Concepción Varela y G ar
cía próroga á la licencia que disfruta en Málaga.

Id. — Id. á Doña María de los Dolores Cilleruelo para 
residir fuera de Ceuta.

1.° Febrero de 4 856. Al Secretario del Tribunal su
premo de G uerra y  Marina. — Concediendo licencia para 
casarse al Capitán D. Luis Portero y Acosta.

Id.—Id. id. al Coronel graduado D. Antonio Fernandez 
y de Leiva.

Id.—Id. concediendo las dos pagas de tocas á Doña Ma
ría Cuco y González.

Id.—Id. id. á Doña Luisa Odiaga y Sánchez.
Id.—Id. id. á Doña María Manuela Moran.
Id.-^-Id. id. á Doña María Bautista y Zatarain,
Id.—Id. id. á Doña Mauricia Luisa Rivera y  Loboreira
Id.—Id. id. á Doña Ana Siere y  Garreta.
Id.—Id. id. á Doña María Gómez y Yañez.
Id.—Id. id. á Doña María Josefa Prado y Tornera.
Id.—Id. id. á Doña Rafaela Bentero.
Al Presidente de la Junta de clases pasivas. — Conce

diendo pensión á Doña Cesárea Peg y Garcés.
Id.—Aclarando el tiempo y épocas en que se ha de 

abonar la pensión concedida á las huérfanas del Mariscal 
de campo D. Jorge Bessieres.

2 id. de id. Al Secretario del Tribunal supremo de 
G uerra y Marina*—Concediendo pensión á Doña María del 
Carmen Hidalgo Saavedra y Cardeña.

Id.—Id. id. á Doña María del Rosario Suarez y Fuentes.
Id.—id. id. á Doña María de la Encarnación Pacheco 

y García.
Id.—Id. id. á Doña Nicolasa Bernaldo de Quirós y Lla

nas.
Id.—Id. id. á D. Daniel Salgado Araujo y Lozano y 

hermanos.
Id.—Trasmitiendo pensión á Doña María Joaquina G on

zález Cienfuegos y Navia Ossorio y hermanos.
Id.-—Concediendo licencia para casarse á D. Eugenio 

G orris y  Roig, Capitán de infantería.
Id.—Id. id. al teniente Coronel graduado D. Mariano 

Mateo y Muriel.
Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Eduardo Sostrada 

y de Lago.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D. Felipe T ra - 

vesa y  Montaña.
Id.—Concediendo pensión á Doña Bárbara Benedetto 

y Briz.
Id.—Id. id. á Doña Antonia Moragas y Molist.
Id.—Id. id. á Doña Elena Losada y Diaz.
Id.—Id. id. á Doña Josefa Montenegro y Guitart.
Id.—Id. id. á Doña Josefa Sainz y López.
Id.—Id. id. á Doña Leonor y D. Nicolás Aviles y 

Torres.
Id.—Id. id. á Doña Rafaela García Luna y  López.
Id.—id. id. á Doña María de los Dolores G uerra y 

Muñoz.

Id.—Id. jd . á Doña María de la Concepción García v 
Carino na.

Id.—Id. id. á Doña María de la Asunción Rojas v Ba
tanero.

Id.—Id. id. á Doña Mariana Lúeas y Lines.
Id.—Id. id. á Doña María Ramona Hidalgo y Balles

teros.
id .—Id. id. á Doña Antonia Borja y Martin Risco.
Id.—Id. id. á Doña María Bárbara Maestre y Pineda.
Id.—Id. id. á Doña María Joaquina Rodríguez v O r- 

tuño.
Id.—Id. id. á Doña María del Cármen Cuberós y Silva.

5 id .d e  id. Al Intendente general m ilitar. — Conce
diendo las pagas de tocas á Doña Cristina Alcires y 
Crespo.

I d —Resolviendo se abonen á Doña Dionisia García las 
dos pagas de tocas que tiene concedidas.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse el segunde Co
m andante D. Angel Carmona y Nabajas.

Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Francisco Vigil de 
Quiñones y Diez de Oñate.

Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D. Antonio 
González Baigorri.

CRUCES.

2 Febrero de 4 856. Al Sr. Ministro de Marina conce
diendo cruz de San Hermenegildo al Teniente de navio 
D. Juan Jiménez.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. al 
Teniente retirado de infantería D. José Perez.

Ai de la Isla de Cuba»—Id. id, al Capitán de infante
ría D. León Sulroca.

I d —Id. id. al Teniente Coronel de caballería D. Anto
nio Encina.

Al de Cataluña.—Id. id. al segundo Comandante de in 
fantería D. José Gil.

Al de Aragón.—Id. id. al segundo Comandante de in 
fantería D. Casimiro Diaz.

Al de Andalucía.—Id. id. al id. D. Francisco Mantilla.
Al Director General de infantería.—Jd . id. ai Capitán 

de infantería D. Santiago de Pedro.
Id.—Id. id. al id. D. Estéban González.
Id.—Concediendo cruz de San Hermenegildo al segundo 

Comandante D. Manuel Serrano.
Id.—Id. id. al Teniente D. Juan Rubio.
Id.—Id. id. al Capitán D. Franciseo Montoris.
Id.—Id. id. al Teniente D. Fernando Domínguez.
Id.—Id. id. al segundo Comandante D. José María 

Hernández.
Al de caballería.—Id. id. al Teniente D Francisco 

Ruiz.
Id.—Id. id. al Teniente D. Roque Hernández.
Id.—Id. id. al Comandante D. Domingo Baraíbar.
Al Inspector General de carabineros.—Id. id. al Capi

tán D. Manuel Nogueira.
Al Director de EE. MM. de plazas.—Id. id. al Capitán 

de infantería D. Mariano Chacel.
Id.—Id. id. al Coronel de caballería D. Agustín Mela,
Al de caballería.—Declarando que el verdadero em

pleo que debe considerarse á D. Tomás Vela y A gúirre 
es el de Teniente Coronel de caballería.

6 id. de id .Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo 
cruz de San Hermenegildo al Capitán de fragata D. A n
tonio Villalonga.

Al Capitán General de Puerto-R ico.—Determ inando 
continúe en posesión de la cruz de San Hermenegildo, 
el segundo Comandante D. Luis Padial.

Al de Valencia.—Concediendo la anterior cruz al p ri
m er Comandante D. Francisco Sahagun.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al Teniente D. José 
Sánchez.

Id.—Negando la de San Fernando al cabo D. Bonifo- 
cio Diaz.

Al de Andalucía.—Declarando la antigüedad de 30 de 
Octubre de 1840 en la cruz de San Hermenegildo al Ca
pitán D. José Tuldia.

Id.—Id. la de 9 de Julio de 1848 en la misma al Co
ronel D. Mariano Ferrer.

Al de N avarra.—Id. la de 25 de Abril de 4 826 al Ca
pitán D. Marcelino Cantolla.

Al Director general de Infantería — Concediendo la 
misma cruz al Comandante D. Julián Simón y Martin.

Id.—Id. id. al Comandante D. Andrés Vidal.
Id.— Id. id. al Comandante D. Ramón Trias.
Id.—Id. id. al Comandante D. Ramón Tovar.
Id.—Id. id. al Teniente D. José Toicon,
Id.—Id. id. al Capitán D. Juan Lleonart.
Id —Id. id. al Capitán Ayudante D. Pedro Vitor.
Id.—Id. id. al Capitán D. Manuel Vago.
Id.—Id. id. al Capitán D. Ruperto Vargas.
Id.—Declarando la antigüedad de 20 de Setiembre de 

1846 en la misma cruz al Comandante D. Ramón Sánchez.
Id.—Id. id. de 4 4 de Diciembre de 4848 , al Capitán 

D. Benito Rodríguez.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. de 41 de 

de Setiembre de 1854 al Teniente D. Joaquín Cibera.
Al de la Guardia civil.—Id. id. de 6 de Marzo de 4854 

al Comandante D. Hilario Chapado.

ASUNTOS GENERALES.

4 Febrero de 4 856. Al Capitán General de Castilla la 
Nueva.—Manifestando que los 8,966 rs. que se m andaron 
pagar á la empresa del ferro*carril de Almansa, e s  el abo
no que ha debido hacerse con arreglo al pliego de condi
ciones.

MILICIA NACIONAL.

4 Febrero de 4856. Al Sr. Ministro de la G oberna
ción.—Declarando el uniforme con que deben usar el dis
tintivo de Subtenientes de ejército los Milicianos Nació 
nales de la época de 1820 á 1823.

Al Capitán General de Cataluña.—Aprobando la dispo
sición de que cese la movilización de la Milicia Nacional 
del Principado de Cataluña.

Id.— Negando la revalidación del empleo de Subteniente 
al Miliciano Nacional de la provincia de Gerona Don Pa
blo Mir.

Relación de los 10 Alféreces de caballería que por Real ór
den de esta fecha son promovidos á Tenientes de los cuer
pos que á continuación se expresan :

D, Ramón Martínez López, al regimiento Carabineros 
del Rey.

D. José Mendez C lavijo, al de Lanceros de Farnesio.
D. José Trujillo Lera, al de id* de Almansa.
D. Manuel Aroca P erez , al de Carabineros del Rey.
D. Francisco Castaguola S aez , al de Cazadores de Ta- 

lavera. •
D. Andrés Hidalgo T o rra lva , al de Carabineros de 

Borbon.
D. Luis Corbera Godoy, al de Lanceros de Farnesio.
D. Fernando Santistéban del Hierro , al de Cazadores 

de Talavera.
D. Miguel Osorio Niu, al id. de id.
D. Saturnino López Cueto, al de Lanceros de V illavi- 

cíosa.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto , en la forma que previene la Real



órden de 23 de Febrero próximo pasado, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda en los dias no feriados, 
de diez de la mañana á tres de la tarde, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á v irtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas de las provincias , á saber :

Alava.
D. Alberto Urbina.

Alicante.
D. Pedro Algarra. D. Pedro Marín.
D. Jaime Albado. D Eusebio Miguel.
D. Vicente Aznar. D. Pedro Melgur.
D. Bautista Andrés. D. Francisco Mengual.
D Antonio Amat. D. José Martínez.
D. José A Ibero. D. José Moñino.
D. Joaquín Alvaro. D. Basilio Mayon.
D. José Boti. D. José M erseguer.
D. Antonio Calderón. JJ. F reneisqo Molina.D. Domingo Capó. D. Francisco Melia.D. Gasoar Carrion. D. Miguel Nebofc
D. José Cervera. D. Ja im e  Narbó.
D. José Caballero. J). Juan Ochoa.
D. Andrés Díaz. B. Ramón Ortiz.
D. Francisco Fajardo. J). Sebastian Qliver.
D. Juan Bautista Faos. &. Gregorio Perea.
Doña Fausta Gazaba. D. Antonio Perez.
D. Juan Guerreira. D. Manuel Pacheco.
D. Francisco Gozalvez. D. José Pascual.
D. José Gras. D. José Perez de Vera.
D. Pascual Gómez. D. Agustín Rey.
D. José Galan. D. Antonio Rico.
D. José Huertas. D. Jo*é Rodríguez.
D. Vicente López. D. Pedro Tendero.
A). Andrés López. D. Vicente Vega.
Doña Vicenta Michel do D. Estéban Vilella.

Champourcin. D. José Valero.
Doña Josefa Mira Percebal. D. Francisco Zamora.
Doña Margarita Módenes.

Ciudad-Real.
Doña María Teresa Sobrino y Ferrer.

Gerona.
D. Antonio de Aloy. D. José Girones.
D. Manuel Brusi. D. Juan González.
D. Tomas Boger y Planeís. D. Pedro Ginesta.
D. Antonio Rivera. D. Antonio Gorget.

D. Salvador Corom iñas. D. Francisco  de  Paula H e- 
D. Pedro  Couipte. ras.
Doña Magdalena Gondami. D. Segism undo Huix.
D. M artin Coll. D. José Baudilio.
D. Miguel Casas. D. Ramón Llaus.
D. Anselmo Codina. D. José Llanta.
D. Francisco  Collell. D. Dalmacio Llinas.
D. José Constanti. D. Jaim e Lloverás y D uran.
D. José C onm inas. D. José Mañé.
D. Juan  Costa. D. Jaim e Masferrer,
D. Ignacio Costa. D. M anuel Pedret.
D. Juan  Dalmau. D. Antonio Pol.
D. Joaquín F erre r. D. Salvador Pujol.
D. A ntonio Folerá. D. B uenaventura Pol.
D. José Font. D. Prim o Sala.
D. Estéban Fluvia. D. José Sim ón.
D. F lorentino  García. Doña Maiía Santa Cruz.
D. A ntonio Galipiendo. Doña Catalina Savadell.
D. E stéban G arreta. Doña Joaquina V iduciras.

Guadalajara.
Doña Josefa Alvare*. Doña Ju an a  Gamporadefido.
Doga Mariá Bravo* Doña Rufina Picado.

Huesca. '
Doña Teresa galdsu D. A nton io  H ohira ,

Santander.
Doña Josefa Vicenta daCoao. D. Pablo -Antonio Guerra.
D. Francisco Cono. D. Ramón H erraos.
D. Antonio Cabezas. D. Pascual del Hierro.
Doña Manuela G u tiérrez  del D. Francisco  Soiglesias.

Regalo. D. José A ntonio  ddi Valle.
Valencia.

D. Ju an  V en tu ra Año. D. José Ferrando .
D. Casim iro A lcaráz. D. Pedro Pablo F errer.
D. José Almela. D. M ariano Lozano.
D. Ju an  A randa. D. Juan  Moreno.
D. M ariano A parici d# B o- D. A utoniu Maestre.

bille. D. José Mocholi.
D. José Crespo. D. G abriel Marti.
D. Blas Escrrch. D. Pascual Miguel.
D. V icente González Mozo. D. M anuel Temple,

Vizcaya.
Doña María Josefa O reta. Doña María Vildosola.

M adrid i? de Marzo de 1 8 5 6 = V .°B .0 El D irector ge
nera l, P re s id en te , Ruviano,«~El S ecretario , Angel F. de Heredia.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
R e l a c ió n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fech a , con arreglo á la instrucción de 31 de Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.
N úm ero 

de fincas.
Tipo 

de la subasta .
C antidad  

á que h an  a sce n d i
do en el rem ate.

Beneficio 
obtenido 

en el mismo.
En las sesiones an terio res, 
En la del dia de a y e r . . . .

110.737,261. .81 
2.380,761.. 84 212.920 6 6 6 .. 3 

4.771,989 . 6 102.183,404..22 
2 .391 ,227 ..22

T o ta l. . 113.118,023. .65 217.692,655. . 9 104.574,631..44
CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos Im porte  de la redención .
En las sesiones a n te r io re s .........................
En la del dia de a y e r ...................................... 29.569,561..74 

655,307..83
Total........................ 8,604 30.224,869. .57

^  Madrid 5 de Marzo de 1856. ~»El Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen.«=V.° B.°=*E1 Director general

CUARTA SECCION.
TRIBUNALE S.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciado en esta Alcaldía prim era cons

titucional, por el Promotor fiscal D. Joaé Soto , el periódico 
titulado El Parlamento, correspondiente al dia 2 del ac
tual , por subversivo y sedicioso su prim er artículo de fon
do , se procedió al sorteo de los Jueces de hecho para el 
jurado de acusación , y tocó á los Sres. D. Meliton Mone
dero, D Francisco Orozco, D. Julián de Castillo y Rivera, 
D. Pedro G arcía, D. Isidro Aguado y Mora , D. Francisco 
Lastra, D. Vicente Rodríguez, el Conde de San Rafael y 
D. Froilan V iílasante, quienes declararon no haber lugar 
á la formación de causa por seis votos contra tres.

Madrid 4 de Marzo de 1856.==**Valentin Ferraz.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía prim era cons
titucional, por el Promotor fiscal D. José Soto, el periódico 
titulado La Estrella , correspondiente al dia í.® del actual, 
por sedicioso su prim er artícu o de fondo, se procedió al 
sorteo de los Jueces de hecho para el jurado de acusación, 
y  tocó á los Sres. D* Luis Ferranz , D. Bartolomé S an ta- 
marca , D. Francisco Pellico, el Excmo. é limo. Sr. Don 
Mateo Seoane, D. Gaspar de la Peña, I). Hilario Torrero, 
D. Diego Castro, D. Pedro Diezma y  D. Epifanio José Ló
pez, quienes declararon no haber lugar á la formación de 
causa por siete votos contra dos.

Madrid 4 de Marzo de 1856.=»Valentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe c h a , esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Abril

próxim o á las doce de la m añana p ara  la adjudicación en  publica subasta de los trozos t.° 2.” 3.’ 4 o 5 " fi 0
V v T ’ ,9\  V ° - . ' , lel ramal d.e carreteras desde Villadiego a Canal de Castilla, provincia de B urgos, presupuestados el 1. en 75.967 rs. 8t céntim os; el 2.‘ en 90,418 rs • el
3. en 102,876 r s , ; el 4.“ en 119,959 rs .; el 5.” en 89 086 
reales; el 6.° en 62,333 rs.; él 7.” en 73,643 rs. 75 cernirnos- 
el 8? en 86,382 rs.; el 9.“ en 112,206 rs. 51 céntimos, y e 10. en 81,046 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y en la con
dición 10 del pliego de las económicas, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Burgos 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ambas 
dependencias de manifiesto para conocimiento del público 
los m odelos, presupuesto y pliego de condiciones facul- tativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
d o s , arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y |a 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será el ó. por 100 del im
porte del presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, se celebrara , únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en  los térm inos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 22 de Febrero de 1856.=El Director general de Obras publicas, Cipriano Segundo Montesino.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..................... , enterado del anuncio
publicado con fecha de 22 de Febrero ú ltim o , y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los trozos 1.°, 2.° 3.° 4.*
n ° ’ 6i’0j 7 VJ 8*°’ 9,0 y  *°’° de ,a c irre tera  de Villadiego aí Canal de Castilla, se com prom eted tom ar á su cargo d i
chas o b ra s , cuyos presupuestos s o n : el del primer tro
zo 75,987 rs. 27 céntim os; el del 2.® á 90,418 r s . • el 3 0 
á 102,876 r s . ; el 4.° á 119,959 r s . ; el 5.° á 89,086 rs. - el 6.° 
á 62,333 rs.; e!7.° á 73,643 rs. 25 céntim os; el 8.° á 86 382 
reales; el 9.° á 112,206 rs. 17 céntimos, y el 10.° á 81 046 
reales, con estricta sujeción a los expresados requisitos v 
condiciones. (Aquí la proposición que se haga: admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.
Por Real órden de 27 de Febrero últim o ha tenido á 

bien m andar S. M. la Reina (Q. D G .) que en el mes de 
Julio próximo se verifiquen exámenes en la ciudad de 
Guadalajara para la admisión de 12 alumnos en la Aca
demia de Ingenieros del ejército; y como ademas dé los 
Oficiales y cadetes de las otras armas se adm iten jóvenes 
no militares que reúnan las circunstancias que exige el 
reglamento de dicha Academia , se da el presente aviso, 
con la debida autorización, para que los aspirantes de está última clase diríjan sus instancias al Excmo. Sr. Ingeniero 
general antes del dia 15 de Junio inm ediato, acompañán
dolas precisamente con los documentos que a continuación se expresan:

Una información judicial hecha en el pueblo de la n a
turaleza del pretendiente ó en el de sus padres, por cinco 
testigos de excepción y con citación del procurador sín dico en la que se haga co n sta r:

1.° Estar el interesado y  su padre en  posesión de los derechos de ciudadano españoL
2.° Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de v iv ir que 

tenga el padre t ó la que hubiere tenido este y tenga el hijo si aquel hubiese muerto.
3.® Estar considerada como honrada la familia del 

pretendiente , sin que sobre ella haya recaído nunca nota 
que infame ó envilezca á sus individuos, según las leves vigentes. J

Las partidas de bautismo del pretendiente y las de 
sus padres y abuelos por ambas líneas con las tres de casamiento de estos últimos.

Una obligación del padre ó tu tor del mismo pretendiente, por la que se comprometa á asistir con 10 rs. ve
llón diarios al interesado para su decorosa m anutención 
en el establecimiento, hipotecando en debida forma, para 
garantía de esta obligación, fincas propias que produzcan 
en ré n ta lo s  10 rs. diarios, ó bien sueldos m ayores de 12,000 rs. anuales.

Una certificación que acredite la buena conducta del pretendiente.
A los que justifiquen haber ingresado en los colegios 

militares, y á los que tepgan ó hayan tenido hermanos de 
padre y m adre ya admitidos en la Academia de Ingenie- 
rosales basta presen tar los documentos pe rsona les, esto 
es, la fe de bautismo, la escritura de asistencias y la cer
tificación de buena conducta.

Los hijos de Jefes y Oficiales del Ejército ó Armada, 
hasta la clase de Capitán efectivo inclusive, acom pañarán 
á las solicitudes los documentos que siguen: copia legali
zada del Real despacho del padre y la partida de casa
miento, escritura de asistencias, fe de bautism o del pre
tendiente y la certificación de buena conducta.

Los hijos de Suba]tfrnos deben presentar iguales do
cumentos, sin mas diferencia que en la escritura de asis
tencias ha de ser la hipoteca independiente del sueldo del padre.

Todos los documentos (jüe se citan deben estar legalizados por tres escribanos.
Después de verificada.el examen, serán admitidos los 

12 aspirantes que, según Iá calificación que en él hayan 
merecido, deben ser antepuestos á los demas.

A los aprobados que no alcanzaren el ingreso, se les 
expedirá por el Ingeniero general una certificación que 
acredite las censuras que hubiesen obtenido para que 
puedan hacer constar donde les convenga el motivo de 
su exclusión,^ no dándoles esto n ingún derecho á la adm i
sión en los años sucesivos.

En las Direcciones-Subinspecciones de Ingenieros se 
hallan notas impresas de todas las circunstancias que se 
requieren para poderse presentar á examen. 826-1

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de autorización concedida por órden supe*“ 
rior dé la Dirección general de Loterías, Casas de Mone~ 
da y Minas, de fecha 18 del actual, tendrán efecto, en el 
despacho de la Superintendencia de esta Casa á las dore 
en punto de sú mañana del sábado 15 de Marzo próximo, 
las subastas de 12,150 arrobas de leña de encina y 1,560 
fanegas de carbón de brezo ; ambos artículos con destino 
á cu b rir  las atenciones de este establecimiento.

El acto tendrá efecto observándose las solemnidades, y 
de la m anera que se previene en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 e instrucción de 15 de Setiembre s i
guiente , y conforme en un todo á los pliegos de condi
ciones que desde este dia se hallan de manifiesto en la Contaduría de la misma casa.

Los pliegos cerrados se adm iíiran hasta la una de la 
tarde, á cuya hoia se procederá á la apertura de los p re 
sentados, y á hacer la adjudicación al mejor postor respectivamente.

Madrid 28 de Febrero de 1856.*~Luis de la Escosura.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Dirección general de Rentas estancadas, por órden 
de 25 del ac tu a l, ha dispuesto que desde 1.° de Marzo pró
ximo se expenda la pólvora nueva de caza en los puntos 
siguientes : estanco de las afueras de la puerta de San Vi
cente ; id. de la de A tocha; id. de la de A lcalá; id. en 
t ihajnberí.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento 
Madrid 28 de Febrero de 1856.=P. S., Genaro Valdureia.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García, Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta 
corte , se cita , llama y emplaza por término de 30 dias á 
José García Martin Zarco para que se presente en la au 
diencia d8 S. S. y escribanía de D. Manuel Ortiz para 
hacerle saber el contenido de lo resuelto por el Tribunal 
correccional en la causa que contra el mismo se sigue por 
voces subversivas; bajo apercibimiento. 786

D. Fernando de la Cuadra, Caballero y Comendador 
de la Real Orden americana de Isabel la Católica y Juez 
de prim era instancia del distrito de la Catedral de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
dotados á la capellanía colativa fundada en la parroquial 
de San Juan Bautista de esta ciudad por D. José Alcaraz 
Parra, para que en el preciso término de 30 dias, á contar 
desde el en que se inserte el presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducir sus derechos en el expe
diente formado por la actuación del infrascrito escribano á instancia de D. Mariano Alcaraz, vecino de la ciudad de 
Cartagena, sobre adjudicación de los referidos bienes; con 
la prevención de que pasado dicho térm ino sin  verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Murcia 29 de Febrero de 1856.=«=Fernando de la Cua- 
d ra .= P o r  mandado de S. S., Deogracias Serrano de la 
P arra . 823

D. Cipriano G arrido , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Arnedo y su partido.

A ios que se crean con derecho al goce y obtención de 
los bienes que constituyen la capellanía colativa que en 
la villa de Quel fundó D. Juan Francisco Ramírez de Are- 
llano, vacante por fallecimiento de D. Vicente Escalona, 
su último poseedor, hago saber que á instancia de D. Pe
dro R am írez, vecino de la villa de Q u e l, se ha formado 
concurso para su adjudicación , en el que , y ante el in
frascrito escribano , he acordado su anuncio para que los 
aspirantes concurran á este juzgado á deducir su derecho 
sn el término de 30 d ias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de M adrid , sin mas citarles ; pues que trascurri
do dicho térm ino procederé en el expediente, parando todo perjuicio al que no lo hiciere.

Dado en Arnedo á 19 de Febrero de 1856. ==* Cipriano
CLori-írlr» P n p  iiAanrtnrtr» rtf» £  G Anr trv»« M a r t i n a * »  o i a

CORTES CONSTITUYENTES,
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 5 de Marzo 
de 1856.

SUMARIO.
Despacho ordinario. S e  aprueba e l acta de la sesión anterior. Pasan

á la comisión de actas varios pliegos coa las de elecciones de varias pro
vincias.

Orden del dia. Apruébase la segunda parte del dictam en de la comisión 
del S r. Canals y L linas.— So aprueba dicho dictam en.— Apruébanse los capítu 
los 31 y 32 de la sección 13 riel presupuesto de Hacienda.— Se desecha una 
enmienda del Sr. Bavarri al capítulo 33 .—-S e aprueban los capítulos 33 al 
4 1 .— S e d eclara u rgen te e l dictámen de la comisión sobro *la ampliación del 
térm ino otorgado al concesionario del ferro-carril de Almansa i  JAtiva.

Orden del dia para mañana. El dictamen que se  acababa de declarar u r-  
génte y el presupuesto de Hacienda, y se  lev an té  la sesión á las se is  y m edia.

Se abrió á la una y  m e d ía y  leída el acta de la an ter io r , quedó aprobada.
Se m andaron pasar á la comisión de actas 45 pliegos 

que remitía el Sr. Ministro de la G obernación, relativos á 
las de las provincias de Toledo, G erona, Burgos y Baleares.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del 
Ayuntam iento de Ponferrada , felicitándolas por el resta
blecimiento de aquel partido adm inistrativo, y de los ob
jetos de que se habían ocupado las secciones en su r e unión de ayer.

Anunciada la órden del dia por el Sr. Presidente, que 
era la discusión del dictámen de la comisión de actas so
bre las de B arcelona, proponiendo la nulidad de la elec
ción del Sr. Canals y L linas, v  que se le admitiese á este 
señor á defender su elección , fue impugnado por el se
ñor Marques de Tabuérniga, fundándose en que según el 
reglamento vigente la comisión no pedia proponer sem e
jan te  cosa , y tanto menos cuanto que el Sr. Llinas no ha
bía negado su carácter de eclesiástico; defendió el dictá
men el Sr. Galvez Cañero como de la com isión, manifes
tando que el Sr. Llinas como Diputado electo tenia dere
cho para presentarse en  el Congreso á exponer lo que tu 
viera por conveniente respecto á su elección.

Puesta, á votación la segunda parte del dictámen en 
que la comisión proponía que se oyese al Sr. Canals y Lli
nas , que ló aprobada. Avisado el Sr. Canals y Llinas en tró en el salón , y dijo

El Sr. c a n a l s  Y LLIN AS: No podía esperar, seño 
re s , la oposición que he encontrado en el dictámen de la 
comisión , porque el acta que he presentado es una de las 
mas limpias que han venido al Congreso, y  en la cual no 
aparece protesta ni reclamación aiguna. Ante todo debo 
manifestar que no es mi ánimo hacer ofensa ninguna á 
los señor es de la comisión al decir que el dictámen que 
ha presentado es inconveniente, es im procedente, y no 
se han tenido en cuenta los principios de estricta iu s -  ticia. J

Pide la comisión que se declare nula la elección y 
esto no puede fundarse mas que en que se hayan infrin
gido las formas en la elección ó en que la persona electa 
no reúna las condiciones necesarias para ser elegida.

En cuanto á lo primero no hay duda , pues ya he di
cho , y creo que nadie lo contradiga, que el acta está en 
teram ente limpia. Consistirá pues en que la persona ele
gida no tenga la aptitud legal. Por el decreto de 11 de 
Agosto del año 54 , restableciendo la ley de Julio del año 
37, no se hizo mas que determ inar el método y  el órden 
con que se habían de hacer aquellas elecciones.

Después de Ía revolución de Julio no había quedado ni 
Constitución ni ley política alguna, y por consiguiente no 
había n inguna lev que fijase las inaptitudes. La nación 
española iba á constitu irse , y de consiguiente no podían 
exigirse mas cualidades que la de ser espoñol y mayor de 
edad. El decreto de Agosto citado dijo clara y term inan
tem ente que se restablecía la ley del año 37, únicamente 
para el método y  el órden en las elecciones y nada mas. 
En las Cortes legislativas se pueden establecer incompati
bilidades , pero en las Córtes constituyentes n o , porque 
no tienen superior. Si esLs Córtes son constituyentes ; si 
son soberanas, ¿quién  podrá imponerles la ley? La falta 
de aptitud que se quiere deducir de la ley del año 37 es 
para las Córtes o rd inarias, no para las Córtes constitu
yentes. Todo el preámbulo que precede á ese decreto está 
en este sentido. Véase pues cómo la com isión, al dar su 
dictámen , ha partido de un supuesto equivocado

Las Córtes constituyentes se diferencian en un todo 
de las Córtes ordinarias, pues aquellas en las elecciones no 
exam inan mas que si el candidato ha reunido mayoría de 
votos, y  si *s español y mayor de edad. ¿Cómo se ha de excluirá una clase en tera? ¿Seria esto político? ¿Se excluyó esa clase en las Cortes del año 12 y en las del 37? 
Quiero suponer por un momento que en estas elecciones 
existieran también esas incompatibilidades; ¿pero en qué 
datos se ha fundado la comisión para proponer la nulidad 
de mi elección? En la solicitud de unas personas que se 
titulan escrutadores de uno de los distritos electorales, en 
que dicen que la psrsona elegida había recibido órdenes 
sagradas, y en la solicitud de otra persona que se titula 
elector, acompañando una providencia en que se dice que 
en tiempos a tras había recaído auto de prisión contra mí. No 
sé si estab i en las facultades de la comisión admitir estas 
solicitudes después de coucluidas las elecciones.

Yo creo que cuando se trata de presentar documentos 
debe citarse al interesado para que vea lo que puede haber 
de conveniente ó inconveniente en ellos; pero ademas es
tos documentos se presentaron después de haber sido ad 
mitida en el Congreso otra persona que había sido elegida 
ai mismo tiempo que yo ; y aun suponiendo que esos do
cumentos hayan podido presentarse, ¿se deauce de ellos 
que sea eclesiástico la persona elegida? Sabdo es que para 
en tra r en un estado y pertenecerá él se necesita voluntad 
y consentimiento en ía persona.

Esto asi lo determ inaron las leyes civiles y canónicas 
y toda nuestra legislación. Sabido es también que cuando 
en un acto ha habido coacción ó m iedo , el acto no es vá
lido. Estas circunstancias debió haberlas tenido presente 
la comisión , pues en su poder han estado los documentos 
en que consta la falta de voluntad y consentim iento, lo 
cual está demostrado por actos anteriores y posteriores de 
mas de 20 años. Consta la violencia que se cometió en el 
año 27 en un niño de 15 años cuando Barcelona estaba 
mandada por el Conde de España , y cuando se castigaba 
poco menos que con pena de m uerte ía menor falta. Cons
ta en esos documentos que la violencia duró del año 27 
al 35, y aun entonces se hicieron las protestas que se pu 
dieron , manifestando que no había ni consentimiento ni voluntad; y no se diga que aquellos actos son voluntarios, 
porque tam bién podría llamarse acto voluntario cuando 
un viajero entrega á un ladrón el bolsillo. La legislación 
antigua, lo mismo que la moderna, dispone que un acto no 
es válido mientras no haya en él la libre voluntad. La mis
ma autoridad eclesiástica, habiéndola hecho presente to
dos estos antecedentes, ha impuesto al interesado prohibi
ción absoluta de poder obtener nada del estado eclesiás
tico ; de consiguiente esa persona ha quedado reducida al 
estado lego. Nadie podrá negarm e, señores, que cuando 
menos el caso de que nos ocupamos ofrece du d a , y la razón 
natural dicta que en las cosas dudosas debe favorecerse 
mas á la persona perjudicada. No pertenezco pues al estado eclesiástico.

La otra incompatibilidad es haber recaído auto de pri
sión contra mí. No ha sido solo auto de prisión, sino una 
prisión de 19 meses. Ese auto de prisión ilegal en todos 
conceptos se dió en el año 52 por una Autoridad que no 
tenia atribuciones para ello , y por la violencia que se se
guía ejerciendo en aquel niño de 15 años con quien se 
había ejercido la prim era en el año 27. Se le quería obli
gar á ser eclesiástico, y se le ofreció todo lo que puede sa
tisfacer la ambición de un hom bre; pero prefirió conti
nuar en su prisión hasta que tuvo lugar el pronuncia
miento del año 54. La comisión ha tenido á la vista ese 
proceso, en el que cada página es un nuevo delito. Diga 
la comisión 4  en ese proceso hay alguna cosa que menos
cabe la reputación de aquel á quien se formó. No puede 
presentarse un proceso mas m onstruoso, y da lugar á 
exigir la responsabilidad á todos los que en él in tervi
nieron. Ese proceso no puede ser motivo de inaptitud legal. _

Señores, en los dias en que se hicieron las elecciones 
el ano 54, toda la provincia de Barcelona sabia las parti
cularidades de que se ha ocupado ai Congreso, pues soy natural do aquella provincia y soy vecino, y tengo allí 
mis parientes y  amigos. Poco antes de las elecciones se 
estamparon en un periódico todas esas circunstancias, y 
lejos de retraerse los electores por eso, tuve tres quintas 
partes de votos. Pertenezco á la segunda compañía del se
gundo batallón de la Milicia Nacional, lo cual prueba que 
la ciudad y la provincia me creen con la aptitud necesaria.

Doy las gracias al Congreso por la atención con que 
me ha escuchado, y espero que si me he excedido en algo 
tenga la bondad de disimularm e. Concluyo rogándole se sirva desechar el dictámen de la comisión.

El Sr. GALVEZ CAÑERO : Voy á deshacer una equi
vocación del Sr. Llinas. Ha supuesto que la comisión pide 
que se declare la nulidad del acta, porque la cuestión ver
sa únicam ente sobre la aptitud legal de S. S.

Ha dicho el Sr. Llinas que la ley del año 37, restable
cida por el decreto de Agosto del año 54, deba regir solo 
en el método La comisión, para dar su dictámen, se ha fun
dado, no solo en los acuerdos de la Asamblea, sino en el 
artículo 3.® debdecreto de Agosto que dice asi: (Lo leyó.) 
Asi es que se ha concedido el derecho electoral; se han 
decidido las incompatibilidades, y se han resuelto todas las 
cuestiones que se han presentado según la ley del año 37. 
Veamos ahora si esta ley excluye de tom ar asiento en las 
Córtes á los eclesiásticos . y luego entrarem os en la de si el Sr. Llinas es eclesiástico ó no.

Dice la ley electoral del 37: (Leyó varios artículos de 
ella.) La comisión pues no ha hecho mas que atenerse al espíritu y letra de la ley.

El Sr Llinas, impugnando el dictám en de la comisión, ha hecho á esta una inculpación que no m erecía, y esta 
es el decir que había admitido documentos sin noticia 
suya. La comisión no ha recibido mas documentos que 
los que le ha pasado la mesa y los que se han pedido á 
instancia de S. S., según consta de un oficio que la pasó y 
que tengo en la mano ; pero debo decir al Sr. Llinás que 
la comisión puede reclam ar cuantos documentos tenga por conveniente sin cortapisa ninguna.

El Llinas tiene ol carácter eclesiástico, y esto no lo ha 
negado; solo ha dicho que las Ordenes le fueron conferi
das contra su voluntad , y que siem pre las ha resistido. 
En la mano tengo el certificado de las Ordenes recibidas 
por el Sr. Canals, y observarán las Córtes que, á trueque de 
aparecer que las recibió contra su voluntad, ha traído á 
colación los sucesos de Barcelona ; pero ha ocultado que 
no recibió allí las Ordenes sino en Madrid. Aquí es donde 
e n ¿20 de Diciembre del año 34 recibió las órdenes de d iá
cono , entonces no había Conde de España y soplaba el 
viento de otra m anera, pues mas bien se quería favorecer 
la exclaustración. No quiero agravar la situación del se
ñor Canals ni decir cosas que puedan perjudicarle m añana en la defensa que pueda hacer.

Ha fundado su principal argum ento el Sr. Canals en 
que para recibir esas Ordenes le faltó la vocación y la vo
luntad, Esto será cierto , pero también lo es que las Orde
nes están subsistentes: no hay declaración de nulidad, y 
m ientras en el juicio correspondiente no se anulen las 
Ordenes , edas im prim en ca rác te r, y el Sr. Canals pertenece al estado eclesiástico.

El argum ento capital del Sr. Canals es el breve pon
tificio de fuero interno que presentó al fulminarse el pro
ceso de que nos ha hablado. Ese breve contiene la cláu
sula de excomunión al que lo publique , y  tiene ademas 
la circunstancia de que no está expedido á* nom bre del se- 
norCanals , pues solo dice que el diácono N. ha ocurrido 
á la Santa Sede haciendo presente tal y cual cosa, 
y Su Santidad ha determ inado que se le absuelva en 
el fuero interno y que se queme el breve en el momento 
que el confesor dé la absolución de la falta ó pecado que 
ha cometido el expresado diácono. Ese breve pues , no 
tiene fuerza mas que en el fuero in terno , y nunca en el externo.

Este breve no tiene fuerza para anu lar las Ordenes 
ni bot’r2v el carácter indeleble que recibió el Sr. Canals 
al ordenarse diácono, y ademas por los Tribunales civiles 
e>tá sancionado que el Juez eclesiástico es suficiente para conocer.

El proceso principió por amonestaciones al Sr. Canals 
para que vistiese ropa ta la r, y no habiéndolo hecho, se 
dictó auto de prisión. Ese auto de prisión , que tan fuer
tes censuras ha merecido al Sr. Canals, fue confirmado 
no solo por el metropolitano , sino por el Tribunal de la" 
Rota , el cual determinó que en lo sucesivo usara el señor Canals el traje de su estado.

Teniendo pues el Sr. Canals carácter eclesiástico y  
pesando sobre él un auto de prisión , la comisión está en su lugar proponiendo la nulidad de su elección.

El Sr. CANALS: No he tenido el ánimo de rebajar en 
lo mas mínim o á los señores de la comisión ; pero no he 
podido menos de decir que se han equivocado. Dice el 
Sr. Galvez Cañero que el Real decreto que restableció la 
ley de 1837 no se refirió solamente al método electoral 
sino á toda lo demás, En los principios del partido pro

gresista no entra el 4JLg¡siar pó'r Realés dééretos; por con 
siguiente aquel decreto no podia tener mas tendencia que 
la de satisfacer la necesidad del momento.

Yo nunca he reconocido que tenia Ordenes, como dice 
el Sr. Galvez Cañero, pues todo el niundo sabe qüe para 
recibir un sacramentó l e  esa naturaleza, no basta el acto 
externo; es necesaria la voluntad.

El auto del Juez civil no me sujeta tampoco á la ju 
risdicción eclesiástica como supone S. S.; únicamente re 
cayó la providencia en cuanto al m odo, y en el misino 
proceso consta que para que yo como abogado no pudiese 
defenderme por mí, se me encerró y quedé indefenso.

El tribunal de la Rota dijo en efecto que confirmaba 
el acto de p r is ió n , pero , ¿q ué  añadió en aquel mismo 
decreto? Que se procediese á la excarcelación. ¿ Es esto 
confirm ar?

Yo he tratado de eximirm e legalmente de la jurisdic
ción eclesiástica , pero ni el provisor , ni el metropolitano, 
ni la cámara eclesiástica han querido dar curso á mis so
licitudes.

El Sr. e s c o s u r a , Miatetra é s  ^G o b ern ac ió n : Novoy á en tra r en el fondo de la Qtiestiofi; pero debo con
testar al Sr. C anals, que ha puesto eo  duda la validez 
electoral de la ley que se dió para ía elección de estas 
Córtes, y  ha dieho que os principio cjq los progresistas 
que el Gobierno no puede legislar pop decretos. Esto es 
verdad; pero entónees era necesario dar una ley electoral 
porque había de haber Córtes Constituyentes; y habiendo 
dejado á la sazón todas las leyes de existir , el Gobierno 
pudo hacer una nueva. Aquella ley es válida por tanto; 
negar su validez seria negar la de las Córtes Constituyentes.

Por lo dem as, si el Sr. Canals es clérigo, ó solamente 
lo parece, las Córtes resolverán.

El Sr. Galvez Cañero leyó el auto del Juez de le
gos en que se declaraba que el Juez eclesiástico po* 
dia conocer del proceso contra el Sr. C anals, y mani
festó que la comisión , si habia entrado en ciertos por
m enores, era porque el interesado había provocado la 
cuestión.

El Sr. G OM EZ DE L A SE R N A : La Cámara eclesiás
tica no dió curso á las preces, porque en la solicitud no 
se hacia la historia que aqui se ha hecho Ademas, la 
Cámara no quería que se juzgase á un  español por un  
Juez ex tranjero , sobre todo cuando se trataba de que 
surtiera efectos civiles en España esa sentencia.

El Sr. r u i z  G O M E Z : Si cuando nos constituimos h u 
biéramos encontrado aqui varios eclesiásticos, ¿q u é  hu
biéramos hecho ? Admitirlos. Yo estoy enteram ente con
forme con lo que ha dicho el Sr. Canals sobre la ley elec
toral : en todas las Córtes Constituyentes ha habido ecle
siásticos; ¿ y  por qué no habríamos de tenerlos en estas? 
L j ley electoral del 37 estaba restablecida en cuanto al 
método ; el Gobierno no tenia autoridad para mas ; y no 
hay derecho para negar la entrada á nadie en unas Cór
tes Constituyentes.

El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de la Gobernación: Re
pito que el Gobierno podia inventar una ley; pero eligió 
la de 37; ¿ y  quién podia decir al Gobierno que babia elegido bien ó m al? El pa is; pues b ien , el no haber ele
gido ningún eclesiástico es la sanción mas solemne y te r
m inante de esa ley. Asi es que por ello se han resuelto, 
en cuantas cuestiones de actas ha habido, todas las dudas que se han suscitado.

La cuestión pues es, no si deben venir aquí los ecle
siásticos , sino si el Sr. Canals , ordenado de diácono , no 
es diácono, sin em bargo, por yo no sé qué razones teológicas que no comprendo.

El Sr. r u i z  GOM EZ : Después de cuatro años de des
potismo clerical, no era natural que el pueblo se acordase 
de los eclesiásticos para nom brarlos Diputados.

El Sr. Marqués de T A B U E R N IG A  : Uso de la palabra, 
porque no se crea que nos ha convencido el #Sr. Canals. 
La cuestión se reduce á esto : el Sr. Canals, ¿ e s  ó no es 
seglar? Si lo es, debe en tra r ; si n o , no puede estar aquí, 
poi que la ley lo prohíbe. Dice S. S. que es diácono contra 
su vo lun tad , yo lo creo ; no hay mas que m irar su apos
tura , su bigote. Pero decían ios rom anos: volunta$t etiam 
coacta, voluntas est\ y  en efecto, entre nosotios, el que 
saca la suerte de soldado , soldado es aunque no lo sea voluntariamente.

Declarado el punto suficientemente d iscutido , se p ro 
cedió á la votación que fue nom inal, y quedó aprobado el 
dictámen de la comisión por 141 votos contra 6 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Vega Armijo.—González de la Vega—Bayarri (D. Pe-* 

dro).—O-Donnel!.— Santa Cruz (D. Francisco).—Escosu-» 
ra .—Luxán. —Martin.—Galvez Cañero. — Lasala.—Ramí
rez Arcas.—Sancho.—Roda.—Gómez de Laserna (D. Pe
dro).—Codorniú.— Mollinedo. — Camprodon.—Carballo.—
Lallana.—Salillas.—Tabuérniga.=A lfaro.—Muchada.—Moya Angeter.—Milagro.—Busto.— Echeverría.—León Medina.—Ferrandez.—Arenal.—Presa.— Porto.— Alonso (DonJuan B autista).—Falero.— Salm erón.— Aguirre.—Lara.__
Latorre (D. Carlos).— Pita.— Martelo.— Macía Castelo.— 
Vargas.—Campoa mor.—Casal.—Riveras.— Carrera.— Ace- vedo. —Corbe? a. — Cantero. — Ustariz. — C u e n c a O s o r io  
Pardo.— Monzon.—Royo.—Garnica.—Perez (D. Ramón).— Márquez.— Ca n ta Jejo.— Luzuriaga.—A ved i lio.— Ovejero.— 
Yañez ( D. Ignacio).—Calatrava —E charri.—Leonés.— R i- 
vero Cidraque.— Campos.—Gómez de la Mata.—Montero.— 
Moncasi. — Olea.— Otero. — Borao. — Baeza. — Pasaron.-* 
Amado —Acha.— Poyan.— Lobit.— Caballero.— Cortina.— 
Abrantes. — Herrero. — Alvarez. — Alonso Colmenares.— 
Iñ ig o — Santibañez.—Bayarri (D. Pascual)—Muñoz Soto- 
mavor.— Lorente. — Santana. — Climent. — Jaén ( D. To
mas).—Avecilla.— Ovie-o.—Villalobos.— Valenzuela.—Dát
ile s .-I r ia r  te.—García Briz.—García (D. Manuel Vicen
te).— Villar.— Martínez.—Alonso Cordero.—Alonso Martí
nez.—Ríos Rosas.—Alluna.—O lano— Santa Cruz (D. J. Jo
sé).— Moratin.— Collantes,— Pardo Osorio.— López P in i- 
11a.— Osorio.— Nocedal.— Moyano.— Gastón.— Sarabia.— 
Huelbes.—Herraiz.— F ran q u e t— Gómez.—Rancés.—Sán
chez del Arco.—Ramírez Arellano.—Blanco.—Cárrias.^t* 
Gallego —Lamadrid.—Serrano D om inguez.^N avario (Doü 
Alonso).— Rosique.— Vera.— Perales.—Gil Vírseda.— Ma- 
riátegui.—Nicolau.—Yañez (D. M anuel).—Sardá.— Cama- 
cho.—Sr. Presidente.—Total 141. •

Señores que dijeron no:
Ruiz Gómez.—Feijóo.—Llorens.—Fernandez Cid -^Sa* gasta.— Total 5.

Presupuesto de Hacienda.
Entrándose en la discusión del capítulo 31, sección 15 relativo á A duanas, dqo
El Sr. R a m í r e z  a r c a s  : No tom aría parte en  esta 

cuestión de Aduanas si el producto no ascendiera á 163 
millones y el coste á 83; de m anera que sale á un  60 por 
100 su administración. Después de haber visto que tene
mos 174 ad u an as , he calculado que si alrededor de la Pe
nínsula se pusiera un cordon y se dieran las manos los 
empleados, carabineros, aduaneros ó íc . , podrían rodearla toda sin dejar pasar nada.

S eñores: 22 aduanas hay en la frontera de F ran c ia ; 42 
en el litoral cantábrico ; 31 en la frontera de Portugal* 15 en la costa del Océano, y 64 en la del Mediterráneo. ¿Y son 
necesarias todas para la utilidad del comercio y la indus** 
tria? ¿Están colocadas donde deben para este objeto ? Esta es la cuestión.

No voy á apreciarla sino bajo los aspectos político, eco. 
nómico y  rentístico, sin cuidarm e de lo que se haga en Francia ni en Inglaterra.

Político.—Yo creo que después de todo lo que hemos 
dicho que haríamos cuando llegáramos al poder, una vez 
en é l , hubiéram os debido poner mano a las reformas; 
pero comprendo que nada puede hacerse cuando en t& 
meses van 23 Ministros, y  de estos, cinco de Hacienda.

Sea cualquiera la idea del Sr. Ministro de esle ram a  
como no ba estado mas que dos meses en  ese puesto ¿o  la ha podido desenvolver

Ningún cargo fargo por tanto al Sr. Ministro actual n i 
á los anteriores , que tampoco han tenido tiempo de des* arrollar su pensamiento.

Económico.—En cuanto al establecimiento de las a d u a i  
ñas, tiene dos aspectos. Se establecen aduanas como pun#» 
tos de exportación y como puntos de im portación. Pero de^ 
ben colocarse en sitios que den facilidad p a r a  el comerció de ambos ramos.

Ahora b ien , para no citar todas las provincias, lo har¿  
de algunas. En la de Huesca, Canfránc , que está habili*» 
tado para toda clase de introducción y es de prim era clase, 
¿podrán creer los Sres. Diputados que no pueden llegar* carruajes, m  en muchos casos caballerías?

E sto , señores, perjudica mucho á la  industria y  a l cq* 
mercio. En Navarra están las aduanas en los puntos don 
de estaban á principios del siglo cuando habia menos c a r^  reteras.

Voy á pasar á otra provincia y citaré una aduana de 
cuarta clase que tiene su adm inistrador con un sueldo 
de 5,000 rs. y su contador con 4,000, que son 9,000 rea* 
les, y  un oficial que no sé si le paga la Hacienda ó aqu** 
líos dos empleados. ;¿ Cuánto cree el Congreso que ha pro
ducido en el año último esa aduana que cuesta frOÓÓ 
reales? Pues ha producido 57 rs. vn. Esos dos empleado! 
apenas están en la ad uana, y se van á otra que está mag 
ab ajo , dejando en la prim era una persona encargada y  
ellos al mes van una ó dos veces á aquel punto. Y a  d * i  
searia que el Sr. Ministro fijara su atención en esto y en  
el sinnúm ero de aduanas que existen en puntos inútiles, 
y podiian colocarse en puntos de utilidad para el comer-* cío y la industria.

Rentístico. Hable el otro día de la necesidad de ro— 
baj.?r 10 por 100 en el personal y  material de ciertos Mí** 
ínstenos, y esto-lo reclamaré cuando s.e discuta la totali
dad del presupuesto de gastos, y  se ha creído que m i ob«



je to  era rebajar el 40 por 400 en los sueldos de los em
pleados* y no es asi. Yo deseo que haya menos empleados 
y que esten mejor dotados; y  en el ramo de aduanas ape
tecería qüe los empleados fueran inamovibles, que tuvie
ran  una esCala fija para los ascensos, y disfrutaran de 
mayor sueldo. Con estas garantías, con menor número 

. de brazos se cubrirla mejor el servicio, puesto que la 
carrera de Hacienda debe ser p eric ia l, y los primeros 
puestos debían ganarse por oposición. Concluyo rogando 
al Sr. Ministro de Hacienda que se sirva tomar en consi
deración las indicaciones que he hecho, principalmente 
Sobre el crecido núm ero de aduanas que tenemos sin 
utilidad muchas de ellas, y al mismo tiempo sobre la 

-m ultitud  de empleados que hay ,>algunos de ellos sin te 
n er lo suficiente para su manutención. Meno»s empleados 
y mas garantías á los que queden. Asi tendrá el listado
buenos servidores.

El Sr. AVECILLA. (D. Pablo): Como las observacio
nes de S. S. se han dirigido ai señor Ministro de Hacienda, 
la comisión dirá m uy pocas palabras. Ha dicho S. S. que 
es escesivo el número de aduanas que tenem os, y la co
misión que no las ha considerado como puntos donde se 
adeuden los derechos, sino como medios de utilidad y de 
desenvolvimiento del comercio, dejará al cuidado del Go
bierno que proponga el establecimiento de aquellas adua
nas que considere útiles y  convenientes para comodidad 
del mismo comercio. Yoy á hacer una ligera observación 
al Sr. Ramírez Arcas para demostrarle que no debe ser 
excesivo el núm ero de aduanas que tenemos. Una nación 
que tiene 800 leguas de costas y fronteras, y que solamen
te invierte en el personal de aduanas poco mas de seis y 
medio millones de reales, ¿se  podrá decir que tiene un 
sinnúm ero de Aduanas y un personal excesivo? Paréce- 
m e que n o , y  por lo mismo espero que las Cortes se ser
virán aprobar la cifra que la comisión propone.

El Sr. RAM ÍREZ A r c a s : Dice S. S. que deben au 
mentarse las aduanas por loque facilitan el com erció le  
im portación y exportación. ¿ Me he opuesto yo á que se 
dispensen 'al comercio todas las comodidades que sean 
compatibles con el mejor servicio? Al contrario, uno de 
los cargos que he hecho es que se obliga á ir al comercio 
á la aduana de Canfranc que es de primera clase, cuando 
no hay carretera y se origina por esto perjuicios de la 
mayor consideración al comercio y á la industria.

El Sr. FORGAB: Señores, tratándose de aduanas, 
asunto muy importante para el comercio, porque se sirve 
al comercio con las aduanas, debo yo llamar la atención 
del Gobierno sobre la conveniencia de que se establezcan 
ciertos puntos de carga y descarga en las costas y fron te - 
ras<donde haya mas necesidad de ellos para facilitar el co
mercio. Algunas concesiones se han hecho ya en este sen
tido, pero no me parece que son suficientes.

Sobie la aduana de Canfranc extraño que sea de pri
mera ctase; creo bastaría que fuera de segunda por lo mis
mo que no hay carretera que conduzca á e lla ; pues creo 
Siendo de segunda clase, llenaría perfectamente el servi
cio como sucede con la de la Junquera.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : La comisión de 
presupuestos ha tenido en cuenta que por el Gobierno se 
na presentado á las Córtes la reforma arance la ria ,y  por 
lo tanto las mejoras de qué han  hablado los Sres. Ramírez 
Arcas y Forgas, no son de este m om ento , y vendrán bien 
cuando se trate de aquella reforma. Las observaciones de 
SS. SS. yo creo que las tendrá en cuenta el Sr. Ministro 
de Hacienda , á quien me voy á perm itir hacer yo tam 
bién una ligera indicación. En la línea de Gibraltar, que es 
por donde entran  y salen los pasajeros, se permite, pasan
do por la aduanilla, extraer del extranjero ciertos artículos, 
.y este fielato viene á ser un  salvo-conducto para hacer el 
contrabando. Yo suplico al Sr. Ministro q u e , tomando 
loe conocimientos necesarios sobre el particular, suprim a 
ese fielato.

El Sr. s a n t a  C R U Z , Ministro de H acienda: Seño
r e s ,  el capítulo del presupuesto que está en discusión no 

Jáa sido verdaderam ente impugnado. Los Diputados que 
han hablado se han limitado á hacer observaciones en 
diferentes sentidos; y el Gobierno, que desea conciliar los 
mayores rendim ientos de las aduanas con las mayores 
ventajas y comodidades para el com ercio, tomará en su 

^dia en consideración las que conduzcan á esos objetos.
Se aprobó el capítu lo , y sin discusión el 32.
Se leyó el capítulo 33 por el que se pedían 60.875,848 

reales para el personal del cuerpo de Carabineros, con 
inclusión de los vigías y torreros.

Se leyó también una enmienda del Sr. B3yarri y otros 
pidiendo que la cifra de 60.875,848 rs. se redujeran á 
48.684,958 que pidió el Gobierno, sin perjuicio de conce
derse un crédito supletorio siempre que se cubrieran to
das ó parte de las bajas que hoy tiene el cuerpo de cara
bineros.

El Sr. BATARRZ (D. Pedro): Yoy á combatir el diotá- 
men de la comisión apoyando el pensamiento del Gobier
no. Cuando este presentó el capítulo que se discute , no 
creyó necesaria para este servicio mas que la cantidad 
q u e  yo propongo , aumentada con lo que cuestan los tor
reros y vigías que se han trasladado del presupuesto de la 
Guerra al de Hacienda. La comisión ha creído conveniente 
aum entar esta c ifra , no asi como se q u ie ra , sino en la 
Santidad de 12 millones de reales, cifra de mucha consi
deración, que im porta una quinta parte mas de loque  
pedia el Gobierno.
; Es muy extraño, señores, que cuando se nos acaba 
de decir que por estar pendiente la reforma arancelaria 
no se podían adm itir las mejoras que algunos Sres. Di
putados in d icab an , se nos proponga ahora este aum en
tó, siendo asi que está pendiente la reforma de Carabi- 
ros. El aumento que se propone ha venido por el cami
n o  por donde vienen todos los aum entos, por el de la 
comparación. Yo á esto diré que el cuerpo de carabine
ros viene prestando el servicio con aumento en el ren 
dim iento de aduanas sin necesidad de que los sueldos 
de los sargentos , cabos y soldados se aum entaran en una 
tercera parte mas de lo que hoy disfrutan. Guando tan 
sobrecargados están los pueblos y cuando todos sabemos 
lo que ha ocurrido estas noches en la comisión de p re
supuestos , no me parece conveniente aum entar el presu

puesto en 42 millones m as, porque de esa m anera ten
dríamos necesidad de gravar mas á esos pueblos.

El Sr. Director de Estancadas sabe muy bien que sin 
necesidad de este aumento son muchos los que desean 
servir al Estado, puesto que á mi me consta que para 
los guardas de sales há tenido 40 pretendientes por cada 
plaza. Ruego á las Cortes tomen en consideración la en 
mienda.

El Sr. o -D O N N E L L /M inistro  dé la  G uerra: Aunque 
el cuerpo de Carabineros no depende del Ministerio de 
la Guerra mas que en la parte de organización, voy á 
hacer algunas observaciones en contra de la enmienda 
del Sr. Bayarri.

S. S. ha empezado por decir que se levantaba á apoyar 
la cantidad pedida por el Gobierno. Yo debo decir que el 
Gobierno, al formar los presupuestos, llevado del deseo de 
economías, no propuso ese aumento de gastos; peí o una vez 
indicado por la com isión, lo acepta porque le considera 
un  gasto reproductivo.

Se ha dicho que es necesario reformar el cuerpo de 
C arabineros, y no sé qué entiende S. S. por reforma. Se 
ha dicho tam bién que sin necesidad de ese aumento no 
íaltarán Carabineros, y se nos ha citado el ramo de guardas 
de sales diciendo que hay multitud de pretendientes para 
esas p lazas; pues b ien, en el cuerpo de Carabineros hay 
4,400 vacantes que nadie quiere ocupar , no obstante que 
se han rebajado las condiciones que antes se evigian para 
ser carabinero.

Estando mejor dotado este cuerpo habrá mas que qu ie
ran  en trar en él y el servicio se hará mejor. Diré por 
fin que el sueldo de los carabineros no se aumenta en una 
tercera parte, sino una cuarta, porque los 12 millones que 
se piden son para 18 meses.

El Sr. BATA RRZ: La comisión es quien habla de la 
reforma del cuerpo de Carabineros, y ella podrá contestar 
á la pregunta del Sr. Ministro de la Guerra.

Ha dicho S. S que hay bajas en el cuerpo de Carabi
neros, y yo le diré que también las hay en la Guardia 
c iv il, no obstante que tiene el sueldo que ahora se quiere 
señalar á los carabineros.

Ha dicho S. S. que el aumento es de una cuarta parte 
y no de una tercera. EL sueldo que hoy tienen los cara
bineros es de 6 reales; la tercera parte de 6 es dos, y 
como son 2 rs. los que se aum entan, he dicho bien que 
son una tercera parte. Los gastos de esta fuerza serian me
nores si no hubiera empeño en convertir en soldados á los 
Carabineros

El Sr. O-DONNELL , Ministro de la Guerra: Ha dicho 
S. S. que por qué se pretende convertir á los carabineros 
eu soldados, y la contestación es muy sencilla. Si en la 
opinión de algunos no basta la ordenanza para suprim ir 
ciertas faltas de ese cuerpo, ¿qué sucedería cuando no es
tuvieran sujetos á ella? Yo desde ahora predigo que si en 
la reforma se quitase el carácter militar á ese cuerpo, los 
resultados serian desastrosos.

El Sr. LEON T  M E D IN A : Después de lo manifesta
do por el Sr. Ministro, la comisión no tiene mas que decir 
sino que los carabineros no pueden compararse con los 
guardas de sales que tienen siete re a le s , porque aquellos 
tienen que uniformarse, tienen que estar en continuo mo
vimiento y esto les origina gastos que no pueden cubrir 
con la dotación que hoy tienen. Se extraña que la comi
sión haya propuesto este aumento, lo cual no ha hecho sino 
después de una larga m editación, y no se tiene en cuenta 
que en los capítulos aprobados ayer habia una rebaja de 
14 millones de reales.

El Sr. BATARRZ : Cierto que en los capítulos aproba
dos ayer habia esa rebaja , pero á pesar de eso el total del 
presupuesto de Hacienda es mas crecido que el que p re 
sentó el Ministro.

Puesta á votación la enm ienda fue desechada nom i
nalmente por 75 votos contra 35, en la forma siguiente :

Señores que dijeron no.
O -D o n n e ll— Arias U ría .—Santa Cruz(D. Francisco).— 

L uxán.—Escosura.—Santa Cruz (D. Antonio).— Llanos.— 
U stariz.— Concha.—León M edina.— F rias.— A vecilla.—F i- 
guerola.— Campoam or.— C ordoniú.— Alonso (D. Juan  Bau
tista).—Ros de Olano.— Avedillo.—C antalapiedra.—O so- 
rio  y Pardo.— Ovieco.— Moya.—Lallana —San Miguel.— 
Sarabia. — G urrea. —  Pastor. — G arrido. — Monzon.—  Olí- 
ver.— M ariát^gui. —Miguel Romero. —  Fuentes. — G arn i- 
ca. —  Degollada. — M árquez. — Luzuriaga. —  Ovejero. — 
Prim .— U garte.— Gómez de la Mata.—G am inde.—í a b u é r -  
nica.— Moyano.—Puig. — Gállego.— Cantalejo. — O^orio.— 
Alonso C olm enares.— Iñigo. — Aguilar.— Muñoz Sotom a- 
yor.— Y inent.— Santibañez.— C oello— Olea.—V era.—Rosi- 
que.—Iriarte. — Elío. — Villar. — Falero.—Yañez (D. Ma- 
nule).— Sevillano. — Cuenca. — Olano. — Yañez (D. Igna
cio).—Gómez de Laserna (D. Manuel).—Torrecilla.—Ló
pez Pin illa.—Novoa.—Fernandez Cid.—Pardo Osorio.— 
Yaldés.—Sr. Presidente.—Total 75.

Señores que dijeron si-
Yega Armijo.—González de la Vega.—Bayarri (D. Pe

dro).—A i faro.—Forgas.—Calatrava.—Iranzo. — Perez Za
mora.—Jaén (D. Mariano).—Sorní.—Bayarri (D. Pascual).— 
Nicolau.—Jiménez.— Alegre (D. Miguel).—Dotres.—Salme
rón.—González de las Riveras.—Alcalá Zamora.—Alfon
so.—Herrero.—Latorre (D. Carlos).—Gil Yírseda.—Royo.— 
Lamadrid.—Lozano.—Yillapadierna.—Gener. — Valenzue- 
la.—García Briz.—Navarro.—Herraiz.—Somoza Piñeiro.— 
Sarda.—Salillas.—Sagasta.—Total 3o.

Se aprobaron sin discusión los capítulos desde el 33 
al 40 inclusive.

Se leyó el 41 que decía: «Ganancias de lotería prim i
tiva y moderna 66.889,988.»

Él Sr g a m x n d e  : No es mi ánimo combatir este ca
pítulo; pero ya que se traía de una renta que lleva con
sigo un gérmen de inm oralidad, seria de opinión que se 
aum entaran las ganancias de la-lotería , y que se hiciera 
un fondo; por ejemplo, que en lugar de haber jugadas 
por 10 millones, las hubiese por 4 5, y que estos cinco mi
llones mas se aplicaran á obras públicas. .Este medio ha 
producido muy buenos resultados, y si hoy se adoptara, 
se podrían construir casas en Madrid que Juego se rifa

ban, y no perjudicándose con esto el Gobierno, consegui
ríamos el grande resultado de dar trabajo á multitud de 
jornaleros que hoy no tienen. Ruego al Sr. Ministro que 
tome en consideración esta observación.

El Sr. Gener pronunció un extenso discurso que ape
nas pudimos percibir , pues solamente comprendimos que 
reputaba la aserción del Sr. Gaminde , de que el juego t e 
la lotería llevase en sí un gérmen de inm oralidad, y con
cluyó rogando á la comisión que segregara del presupues
to esta partida que se titula ganancias de lo tería , poique^ 
no pudiéndose reputar ni como gastos n i como íugiesos 
sino meramente como un depósito, á veces de ho ras , se 
venia á hacer que el presupuesto de gastos apareciera de 
1,460 millones cuando en realidad no pasaba de 4,400.

El Sr. F lG U E R O L A : dicho el Sr. Gaminde: una
parte de las ganancias á obras públicas. Ese sistema podía 
ser muy bueno ; pero es el sistema de la descentralización.

Las observaciones hechas por el Sr. G ener.se oponen 
á las actuales leyes de contabilidad: seria reproducir el 
sistema de productos líquidos y totales que era el del se
ñor Ballesteros. Si volviésemos á este sistema para las mi
nas de Almadén , Riotinlo y fábricas de pólvora , el pre
supuesto disminuiría de una manera admirable.

El Sr. G A M IN D E : Lo que yo he dicho e s , que el jue
go de lotería, que no es el mas moral, en vez de produ
cir 40 millones, produzca 20 , pero que se destinen á obras 
públicas: asi se podía llevar á cabo la obra de la Puerta 
del Sol y otras. ■ ,

Por lo demas creo que el Sr. Gener no se había di
rigido á mí, pues conoce el estado de mi bolsillo, y sabe 
que no tengo con que ir á la Bolsa.

El Sr. g e n e r : He dicho que conocía los sentimientos 
nobles del Sr. Gaminde.

Al Sr. Figuerola le diré que desde el año 47 al 55 se 
centralizaron esos fondos de loterías, y que desde el año 
55 hasta ahora es un depósito que hay en la caja especial 
sin  tener nada que ver con lo demas.

El Sr. f i g u e r o l a  : No es exacto que lo que existe 
en la Caja de Depósitos no éntre en presupuestos; entra 
en la Deuda Rotante. Desde el año 50 al 53 se ha puesto 
un apéndice al presupuesto de gastos reproductivos, y ha 
sido muy conveniente para saber lo que el pais paga.

El Sr. FORGAS : He sentido mucho que el Sr. Gener 
haya tratado á la clase mercantil de la m anera que lo ha 
hecho. El primer norté de esa clase es el crédito. Por lo 
que á mí toca , y en nombre de los comerciantes de Es
paña , rechazo la palabra de que es una clase jugadora. 
Los comerciantes calculan sus negocios, y no entra en su 
m ente compararse con los jugadores de loterías. El de
pendiente que juega á la lotería ó cosa parecida es des
pedido. Los comerciantes que se han dedicado á jugadas 
de bolsa y de minas , se les ha tenido p resen te , y su pa
pel no ha tenido tanta importancia.

El Sr. G EN E R : Al hablar del comercio me he referi
do á la Bolsa y á las sociedades anónimas. Diré é S. S. sin 
embargo que en los tiempos antiguos se ha clasificado al 
comercio de peor manera que yo lo he hecho. Los griegos 
del paganismo colocaban bajo la protección del dios Mer
curio Trimegisto la elocuencia, el comercio y los ladro
nes , y  este mismo dios tenia el encargo de llevar las al
mas á los infiernos.

El Sr. G A R R IA S: He sentido que se haya tratado con 
tanta dureza ai comercio, aunque desde luego com pren
dí que se referia el Sr. Gener á las clases que ha dicho, 
las cuales creo que tampoco debían ser tratadas asi. Es 
exacto lo que S. S. ha dicho de cómo eran conside
radas ciertas clases antiguamente en la sociedad ; pero á 
medida que ha ido adelantando la civilización , se les ha 
ido dando la importancia debida, aunque por desgracia 
en España no se concede á los comerciantes las conside
raciones que en otros países. Yo confio en que esa clase 
llegará á ocupar entre nosotros el lugar que le corres
ponde.

Puesto á votación el capítulo 44 quedó aprobado.
Suspendida esta discusión se declaró u rgen te , á p ro 

puesta del Gobierno, el dictamen de la comisión sobre la 
ampliación del término otorgado al concesionario del 
ferro-carril de Albacete á Almansa.

Se leyeron y se anunció que se im primirían dos adi
ciones que á su dictamen presentaba la comisión de bases 
para las leyes de Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales.

Se mandó unir á los antecedentes la instancia que de 
volvía el Sr. Ministro de la Guerra de Doña Rosa Ancher 
y  Seglar.

El Congreso, quedó enterado de diferentes nom bra
mientos de Presidentes y Secretarios de comisiones hechas 
por las secciones.

El Sr. Presidente señaló para la orden del dia de m a
ñana el Bictámen que se acababa de declarar urgente y 
el presupuesto de Hacienda, y levantó la sesión a las seis 
y media.

NOTA. Ei presente Extracto quedó terminado por parte 
de la redacción á las ocho, y por la de la im prenta estable
cida en ei Palacio del Congreso á las nueve y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el E xtracto  oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota an te rio r, deberán 
publicarlo tai como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice El León Español:
«Descabellados unos, exagerados otros, turbios y no bien dibujados todos, 

son los'rum ores que entre la gente situacionera, como diria E l  C lam or de la

moderada, corrían anoche de boca en boca con aire de misterio y de impor
tancia suma,

«Nacía pudimos averiguar de fijo , de palpable.
“ Solo, por inducciones, pues en la situación actual, ni á quien .preguntar 

tenemos; solo por inducciones y palabras sueltas llegamos á comprender que 
la noticia 6 noticias, origen de tanto cuchicheo, habían nacido en el M inisterio  
de listado; tenían por padrastro un parte telegráfico, y reconocían por hijo á 

un Consejo de Gabinete convocado á toda prisa.-

.  ̂ Es completamente falso el motivo que en el párrafo de 
El León Español se atribuye á los rum ores que dice han cir
culado por Madrid. No ha habido mas parte telegráfico 
que el del discurso del Emperador de los franceses, ni 
mas Consejo de Ministros que el ordinario  que se cele
bra diariamente,

En el Occidente de ayer se da la noticia de q u e , ha
biéndose hundido las paredes de una zanja del Canal de 
Isabel I I , donde trabajaba un pelotón de jornaleros, que
daron sepultados todos aquellos infelices; y á pesar de la 
prem ura con que se quiso acudir á su socorro, fueron muv 
pocos los que pudieron salvarse , habiendo sido víctimas 
de tan terrible desgracia 40 ó 42 hombres.

Ocurrió en efecto el martes, en las inmediaciones del 
depósito del Campo de Guardias , una lamentable desgra
cia ; pero que por fortuna no tuvo las proporciones que 
se suponen en las líneas que anteceden.

En una zanja donde trabajaban varios operarios, hubo 
repentinam ente un desprendimiento de tierra que sor
prendió á varios de ellos, dejándolos sujetos por las pier
nas ; pero habiendo acudido á salvarlos sus compañeros y 
los empleados del C anal, consiguieron libertarlos á todos, 
excepto dos, que quedaron sepultados entre las tierras que 
continuaban cayendo, y que cuando pudieron ser extraí
dos eran ya cadáveres.

Dice un  periódico:

«Dícese que en estos últim os 10 días han pedido su salida del cuerpo d,e 
Guardias urbanos mas do 20 cabos y sargentos retirados del ejército que se r
vían en é l.»

Nueve han  sido las bajas que se pidieron en el pre
sente mes del cuerpo deTxuardia urbana. Pero en cambio 
han solicitado ingreso 43 individuos, que pertenecen á las 
clases de Oficiales retirados, sargentos y cabos licencia
dos del ejército.

Las bajas en el cuerpo de Guardia urbana son una 
consecuencia forzosa del penoso servicio de su instituto. 
Requiérese, como circunstancia precisa, que los Guardias 
tengan actividad , energía , honradez. La falta de alguno 
de estos requisitos se castiga con la expulsión, haciéndose 
saber en la orden general del cuerpo. Este sistema, rigoro
samente observado, es la causa que contribuyó á su bue
na organización.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 5 de M arzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

MADRID .— La Traviata, opera séria cantada anoche 
en el Teatro Real, proporcionó á la Alaimo un nuevo 
triunfo: en la última escena, sobre todo, estuvo verdade
ram ente inspirada. El público, que favorece á esta can
tante con desusadas y no comunes simpatías , se las m a
nifestó anoche arrojando al escenario ramos de llores y 
coronas. Merecidas sin d u d a ; si bien (por lo que á nos
otros toca) no siem pre logró la afortunada prima donna 
hacernos olvidar á la que no hace mucho dió á conocer 
por prim era vez al público madrileño esta producción del 
maestro Yerdi. Beneveníano y Malvezzi cantaron bien: 

y cuanto cabe en una obra que deja poco campo á otras fa
cultades que á las de la protagonista. La concurrencia nu
merosísima: cual pocas veces la hemos visto en el Real 
coliseo , y cual debiera ser con mas frecuencia para ga
lardonar los esfuerzos de su desinteresado y celoso em 
presario.

—Nuestros lectores recordarán que en uno de los n ú 
meros anteriores de El Parlamento nos ocupamos de la 
im portante publicación del Noviliario de los reinos y seño
ríos de España, con motivo de haberse dignado SS. MM. re
cibir en audiencia á su autor D. Francisco P ife rre r, y fa
vorecer al mismo tiempo con sus suscriciones tan  digna 
publicación.

Hoy tenemos la satisfacción de anunciar que sus Al
tezas Reales los Sres. Duques de Montpensier se han sus
crito igualmente , asi como el Colegio de caballeros cade
tes del arm a de artillería , sin contar un gran número de 
personas notables por su carácter , ilustración y posición 
social que lo han verificado después de impreso el último 
prospecto y lista de suscritores que acompaña á la entrega 
décimacuarta que se acaba de repartir. En el extranjero' 
empieza también á conocerse la importancia de esta nota
ble publicación, habiéndose dignado suscribirse últim a
mente S. M. el Rey de Prusia, con cuyo motivo ha recibi
do el autor la comunicación siguiente :

«Legación de Prusia en España.=M uy Sr. mió: Tengo 
«el gusto de comunicar á V. que S. M. ei Rey, mi augusto 
«soberano, se ha dignado suscribir á la obra tan in te re - 
«sante como apreciable que V. está publicando bajo el tí-  
»tu!o de Noviliario de los reinos y señoríos de España. En 
»su consecuencia, tendrá Y. la bondad de m andar las 
«entregas de esta obra, que han salido hasta ahora, á esta 
«legación para rem itirlas á su alto destino Aprovecho esta 
«ocasión para ofrecerle las seguridades de mi m uy dis
tin g u id a  consideración. Madrid 4? de Marzo de 1856 .=  
«El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario  
«de S. M. el Rey de Prusia cerca de S. M, G. , Conde de 
»G alen.=Sr. D. Francisco Piferrer: Madrid.» (Parlamento.

—Parece que ya ha sido confirmada por la Sala p rim e-

' ra de la Audiencia de Madrid la sentencia del inferior,, 
condenando á m uerte á Buendia, el asesino del guardia' 
urbano , de que se han ocupado en estos dias tanto los pe
riódicos ; pero como quiera que ai Juez de prim era in s
tancia se le olvidó marcar en la sentencia la indemniza
ción que debia darse á la familia del asesinado , la Sala 
prim era de la Audiencia ha suplido esta falta , y no sien
do ya enteram ente conformes las sentencias, es de ley 
que la Sala segunda de la Audiencia examine el fallo , lo 
cual dilatará la ejecución del desgraciado Buendia.

Se ha dicho que en favor de este habia reclamado al 
General O -D onnell, el matador de toros José Muñoz, co
nocido por Pucheta , pero esto no es exacto. (Novedades).

—Acerca del crim inal que dias pasados se suicidó en 
la Rueda, después de robar á uno de sus bienhechores, 
se nos han comunicado los siguientes detalles, que no dejan 
de ser cu riosos:

Era natural de uno de los pueblos de la provincia de 
Toledo , é hijo de una familia honrada y acomodada, que 
le dió una educación regular. Al principio de la guerra 
civil en 1834, se incorporó al ejército, prestando buenos 
servicios ; pero resentido, según dicen, del castigo de sus 
Oficiales, se pasó á la facción hasta que repugnándole 
la causa deD. Garlos, emigró á Francia, pasando á la Ar
gelia, donde se halló en muchos combates.

Cumplido su empeño, regresó á España , y favorecido 
por su único p a rien te , persona apreciable y propietario 
en un pueblo de la provincia de Toledo, viendo que escri
bía con gallardía y era in teligen te , por haber estado en 
las oficinas de contabilidad del ejército francés, suplicó á 
un amigo de Madrid le favoreciera, y en efecto le favore
ció ; pero enterado de su mala conducta , lo echó de su 
casa , y lo mismo hicieron posteriormente el librero Mo- 
nier, la empresa de El Tribuno , un  procurador y  Otros 
particulares, en cuyas casas iba dejando huellas de su mal 
proceder, pues por" este tiempo era ya todo un  caballero 
de industria.

El agente de quien ya han hablado los periódicos, que 
se dice le despidió de su casa en 1852 , y el abogado Don 
José Fuertes, que es benéfico, le favorecían alguna vez 
dándole que escribir, y asi es que se presentaba en su 
casa con frecuencia, y por consiguiente nada le costó ha
cerlo el dia destinado á sacrificar á su bienhechor. Este 
mismo le abrió la p u e rta , dejándole entrar acompañado 
del cómplice, que se dice era de bastante edad.

El criminal se lanzó sobre su protector , y m aniatán
dole con los cordeles que llevaba preparados en su gaban, 
y tapándole la boca con su mismo pañuelo, le amenazó 
con la m uerte si no le entregaba 3,000 d u ro s , apoderán
dose desde luego del dinero que halló en la mesa del des
pacho que se acercaría á 8,000 rs. En segu ida , con las 
llaves y un formon violentó la cómoda, siempre en la 
inteligencia de que su cómplice estaba atando á la criada; 
pero habiendo Dios permitido que la sirvienta observase 
desde la cocina por la ventana que descubría la del reci
bimiento, que un hombre se dirigía á la. sala sin la con
currencia de su am o , entró en sospechas, y habiendo da
do algunos golpes en la pared de la cocina para llamar á 
!a sirvienta del otro cuarto , la manifestó creía que esta
ban robando á su amo y que viniese á socorrerla.

Asi lo ejecutó la criada con valor, y asustado el c r i
m inal por el cam panillo , voló á la puerta , cerrándola 
detrás de sí y bajando la escalera precipitadamente ; pero 
marchó tranquilo por la calle de la C ru z , la de Carretas, 
y volviendo á entrar por la de Cádiz, atravesó el Pasaje; 
subiendo al fin á la Rueda , donde puso término á su vida 
de crímenes. {Clamor.)

—Ha llegado ó esta corte un Capitán de artillería ingles, 
con comisión de su Gobierno, para comprar 4,000 muías 
de tiro y de carga. Hace pocos días que estuvo en el cuar
tel de artillería del Retiro con el objeto de ver el ganado, 
de examinar los atalajes y de enterarse del método que se 
sigue en la alimentación de los animales y en su cuidado. 
Los Jefes y Oficiales de la brigada montada le enseñaron 
cuanto deseaba v e r, y le enteraron de todo con la fran 
queza que debe reinar entre compañeros de armas. El 
Capitán inglés quedó sum amente complacido y muy pe
netrado de las ventajas que para campaña presenta el ga
nado mular en ei servicio de arrastres. [Epoca.)

—La comisión de Ingenieros que estudia la sección de 
Burgos al E bro , tiene terminados sus trabajos de campo, 
y muy adelantados los de bufete, pues que está ya com - 
prando los trazados propuestos. Esperamos que á princi
pios de Abril someta al Gobierno el resultado de sus ig -  • 
vestigaciones. [Id.)

—Ei Sr. Selva, abogado de José Buendia , acaba de in
troducir recurso de nulidad en la causa que á este se si
gue por muerte ai municipal. [Las Córtes.)

VALENCIA 3 de Marzo.—Las obras del camino de 
Beniganim al puerto del mismo nombre continúan con 
mucha actividad: en el poco tiempo que se trabaja en 
ellas , han hecho adelantos muy notables , habiendo ocu
pado en la actualidad mas de 100 trabajadores.

Según ei anuncio oficial que insertam os en su lugar 
correspondien te , se han  despachado durante el año últi
mo, por la recaudación de arbitrios del puerto, los buque: 
y el número de toneladas que á continuación se expresan»

Número de Idem de 
buques. toneladas, 

# * ____
Buques menores de 150 toneladas  2,014 78,200
Ideip mayores de 150 idem     4 9Q 60,093

T o ta l,.......................... ............. 2,2¡04 4 38,293

[D. My
CADIZ 1.9 de Marzo.—Persona que nos merece enle-^ 

ro crédito nos inform a, que la Excma. Diputación pro
vincial ha emitido ya el proyecto de D. Manuel M. Yaco- 
sa para labrar tres m anzanas de casas á espaldas del 
Balón , en el sitio que hoy se llama plaza de las Barqui
llas de Lope. Parece que la Junta de provincias es favora
ble ai proyecto ; pero en la persuasión de que el terreno
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Mieritras esto pasaba en las ca lles, Soulas, Yaillant, 
Giles y Caiilet celebraron consejo , y la conferencia fue 
ta l, <jue no habría agradado completamente á sus secua
ces si hubiesen podido oiría. En ella se repartieron de 
antemano las principales cau tivas, reclamando cada cual 
ítk elección de una , ó tal ve? dos, de las infelices mujeres 
que, azoradas y trém ulas, esperaban su suerte detrás de 
las murallas. Sóulas y Caiilet tenían cada uno su pasión 
in d iv id u a l, y  nom braron al momento las mujeres que se 
reservaban ; peno los otros dos, poseídos del frenesí del 
C rim en, casi llegaron á las manos por saber cuál de ellos 
se habia de llevar la jóven esposa del Regente. Yaillant

embargo se contentó al fin con la Duquesa de Orleans, 
Y arreglado este punto , solo faltaba decidir qué medidas 
f&bian de adoptar para asegurarse, en medio de las esce- 
fa$sque iban á seguir, la posesión de las cautivas que mu* 
tuam ente se habían adjudicado. Cada uno de los Jefes te- 
Ddft,ó creía b n e r ,  cierto número de partidarios adictos 
£  prontos á . obedecer sus órdenes. Soulas contaba con 
fina guardia que estaba á su disposición; Vaiilant y Giles 
ponderaron la m ultitud de hombres que ejecutarían sus 
mandatos; Caiilet se contentó con dec ir: — Ninguno me 
desobedece dos veces.

Antes de retirarse á descansar, envió á buscar á Jaco- 
fco M orne, y tuvo con él una larga conferencia; Morne era 
¿ n instrum ento ciego de su voluntad, y terminó la con
versación, diciendo:—Sí, sí, Caiilet; hay muchos del Beau- 
Vaisqufl la conocen, y que me ayudarán de buena gana. 
Respondo de salvarla, si tú mismo no te apoderas de ella 
prim ero: solo pongo por condición que he de m atar á lo- 
qas las demas que encuentre. Yo no me cuido de m uje- 
X Ú t Y Como tú digiste un d ia, es menester m atar á las 
YÍbóras para impedir que haya nuevas camadas de v ibo- 
réznos.

Caiilet solo r e s p o n d ió B ie n ; ó hizo una inclinación 
4e oa|)eza que Morue tomó, con razón, por una órden de 
dejarle.

Luego que estuvo solo el jefe de la insurrección, se 
sentó en un ancho sillón, primorosamente trabajado con 
ádornos de marfil, y colocado jun to  á una mesa en el cen
tro del aposento. Alli apoyó la cabeza en tre  las manos, y 
se mantuvo en esta actitud alguoos m inutos, diciendo:

— ¡Cómo me duele! Después levantó la vista y se puso

Íí m irar el mueblaje magnífico de la habitación. Juan Sou- 
as había alojado á Caiilet en el Palacio Real de Meaux y en 

el mismo cuarto que habia ocupado el Regente.
Rsla habitación estaba adornada toda alrededor de col

gaduras de Arras ; sobre cada una de las dos puertas se 
véian bordadas las armas de Francia; y la Corona Real, co
locada encima de las cortinas de terciopelo carm esí, b o r- 
dftdM.de o ro , que rodeaban el lecho, indicó á Caiilet que 
se hallaba en ja cámara del Monarca mismo.

—¡Cómo me duele! volvió á deeir apretándose la fren

te con las manos. Dificulto que las cabezas que se han  
apoyado,en esta magnífica almohada hayan estado nunca 
tan doloridas como está la mia ahora. Sin em bargo, tal 
vez lo han estado, porque para los seres débiles y vanos 
entre quienes se eligen nuestros R eyes, una Corona es 
una carga pesada: y lo mismo que calmaría el dolor de 
mis sienes, lo causaría en las suyas, ¡Una Corona? Extra
ña y m isteriosa gu irna lda , no sin espináis qu izá, pero 
también con flores de los matices mas brillantes y de la 
mas exquisita fragancia. En prim er lugar hallarse en la 
cum bre del poder , mandar y ser obedecido; saber que, á  
una insinuación nuestra, millones de personas están dis
puestas á cumplir nuestra volun tad ; saber que nuestra 
palabra, como el rayo, puede llevar la muerte de un 
extremo del mundo al otro. En segundo lugar, la com
pleta independencia de nuestros deseos, independen
cia que ninguno, á excepción de un Monarca, puede de
c ir que tiene; y el absoluto dominio de nuestras perso
nas, acciones , pensamientos y pareceres. El Monarca 
no tiene que someterse á ninguna de las árduas ta
reas á que por necesidad se someten en  la vida los 
hom bres de mas inferior clase, como los cuidados, la 
precaucionóla prudencia , la hipocresía que cada cual ne
cesita en este mundo aunque su talento sea tan elevado 
como sus m iras, y .au n q u e  sus fines sean tan acertados 
como los del mejor de la tierra. Solo un  Rey puede tener 
esta inm unidad. Yo mismo me encuentro aquí tan escla- 
y o  como siem pre, obligado á cuidar de mis miradas, á  
medir las palabras , á adaptar mis acciones á  la voluntad, 
al capricho, á las preocupaciones de los miles de hombres 
que me siguen. Ni una sola mirada de mis ojos es libre. 
¿ Acaso no tengo que pensar eternam ente en la manera de 
agradar á esos amos á  quienes ai parecer domino? No, 
n o , la libertad solo se encuentra en el poder; y ¡oh  qué 
gran cosa debe de ser, no selo poder despreciar y odiar, 
sino hacer sentir el odio y el desprecio! Después vienen 
los goces, la ilimitada satisfacción de los deseos, sin mas 
restricción que la de Ja  capacidad corporal y mental, go
ces siempre variados, con todo el. mundo por jardín, y 
con todos los deleites que produce por fruto! ¡Cuán in 
menso debe de ser el campo que á uno se le presente; 
cuán maravilloso el repentino contraste del p lacer; la 
transición de la pasión furiosa á  la serena tranquilidad; 
de la ardiente llama del deseo al suave arru llo  de una 
dulce música; variar los placeres corporales de la mesa y 
el vino, de la danza y  de la caza, con los del gobierno de 
las naciones, las intrigas de la política , las batallas y las 
victorias! Después viene pero, ¿quién está ahí? conti
nuó volviendo con prontitud la cabeza al oir ab rir la 
puerta que estaba á  su espalda. ¿Qué me queréis, Y ai- 
líant? ¿Por qué estáis tan pálido?

El hom bre á quien hablaba, que como ya sabe el lec
to r era uno de los jefes de la insurrección de Paris que se 
habia unido á !os campesinos para atacar la plaza del 
Mercado de Meaux, se adelantó hasta la uiesa con rápidos 
pasos, y haciendo esfuerzos para ocultar su agitación: no 
pudo ocultarla tanto, sin embargo, que no la echase de 
ver Caiilet, el cual repitió:— ¿Por qué estáis tan pálido? 
Sentaos.

--¿Kstoy pálido? dijo Yaillant tomando una silla. Será de 
fatiga. Yengo á buscaros para que tengamos una conferen
cia á solas, porque los ciudadanos de Meaux son una gen
te infiel que ahora nos sirven y m añana quizá nos ven
dan. To no sé la clase de influencia que podréis tener so
bre  ellos.

—La del poder, interrum pió Caiilet; proseguid*
. —Pero nosotros los ciudadanos,de Paris, continuó Yai
llant, solo tenemos la que ríos da el apoyo'de los m iles'dé

partidarios que hemos dejado en ía capital. Si alli ocurrie
se algún desas tre , no seria imposible que eslos hombres 
se apoderasen de nosotros y nos entregaran al Delfín.

—Oidme Y aillant, contestó Caiilet; conmigo es inútil la 
hipocresía : decid claramente que vuestros amigos de Pa
rís han recibido un duro golpe.

—¡Cómo! exclamó Yaillant, ¿habéis oido la noticia?
—No la he oido, dijo Caiilet, pero la he leído.
*--¿Leído? dijo el parisiense.
—S í , en vuestra cara, añadió Caiilet: ¿ qué noticia es 

esa Yaillant? Explicaos pronto y con claridad. Yuestra 
situación y la mia respecto de estos hombres de Meaux 
es casi la misma. No pueden haceros traición sin hacér
mela á mí tam bién; no pueden frustrar vuestros designios 
sin impedir los mios, y como nuestra seguridad común 
depende de cada uno de nosotros, no puede haber secre
to én tre lo s dos. ¿Q ué noticia leneis? ¿Está el Delfín en 
Paris ?

*-N o, n o , todavía n o , exclamó Caiilet; pero el gran 
Preboste ha muerto Esteban Marcel ha sido asesinado hor
riblemente.

Caiilet se quedó pensativo sin contestar, y Yaillant 
vió con admiración agitarse sus labios con una leve son
risa. Esta sonrisa no procedía de que Caiilet juzgara ridí
culo oir hablar con abominación de un asesinato, al hom
bre que en aquel momento estaba meditando asesinatos 
mayores. Conocía demasiado el corazón humano para ad
m irarse de esto. La causa era que la muerte del Preboste 
no le disgustaba, y aunque apenas se confesaba esta sa
tisfacción á sí p rop io , presentó en su rostro señales v is i
bles de ella. Habia mirado á Marcel hasta cierto punto con 
envidia ; le habia visto hacerse jefe de los insurgentes de 
la capital como él lo era de ios del campo, y habia calcu
lado que llegaría un dia en que destruidos los nobles y 
anonadada completamente la autoridad R ea l, él y el P re 
boste , jefes de las. respectivas facciones dominantes en el 
Estado, volverían sus armas uno contra otro y concluirían 
la gran contienda por darse entre sí la última batalla.

Sin embargo, aunque le agradó la nueva no le satis
facía completamente. Con la audacia peculiar de su ca
rácter habia pensado en servirse de Marcel como in s tru í 
mentó de sus p janes, por lo menos hasta que llegase el 
momento de la lucha entre ambos; y  en consecuencia 
veia por el pronto frustrados sus remotos designios con 
la m uerte de aquel célebre demagogo.

Las primeras palabras de Caiilet fueron : — Será pre
ciso buscar otro.

Estas palabras se dirigían mas bien á su propia im a
ginación que á su com pañero; pero Yaillant exclamó en 
el instante: — ¡Otro! Y ¿dónde encontrarem os ese otro? 
¿Quién puede reemplazar á Estában Marcel ?

— ¿P orqué  no Pedro Yaillant? preguntó Caiilet vol
viendo hácia él sus miradas centellantejs: esas cosas se 
ven todos los dias. ¿Pero cómo fue su m uerte?

— No lo sé sino de oídas, dijo Yaillant; parece que 
habia convenido en dar entrada en la capital al Rey de 
N avarra. . . ; .

— ¡Ah! exclamó Caiilet frunciendo el ceño y en actitud 
sombría.

— Iba pues, continuó el parisiense, á la puerta de San 
Antonio con objeto de abrirla para dar entrada á los na
varros, cuando dos de esos tiránicos realistas, Juan de 
Charnts y Pepino des Éssarís cayeron sobre él con sus 
hachas de armas en las escaleras de la Bastilla. Dicen que 
Marcel peleó como un león, y lo mismo los que iban 
con él ; pero habiendo cargado mayor número de asesinos, 
le rom pieran el cráneo y lo dejaron alli sin vida.
'  — ¡Bien émpleado le estáT dijo Caiílét: ¿qué  tenia él

que andarse en tratos con Reyes ? Si hubiera sido fiel al 
pueblo, no habría muerto.

—Pero tengo entendido, dijo Yaillant en voz baja, que 
su intención era m atar aquella noche á lodos nuestros 
enemigos, cuyas casas estaban marcadas con este objeto 
Nadie debia quedar con vida sino los amigos del pueblo: 
todos los demas debían ser pasados á cuchillo sin piedad.

— Eso es otra cosa, repuso Caiilet; y si tal intención 
tenia en efecto, era mas honrado que p rudente; porque 
tra tar con R eyes, Príncipes ó nobles, no siendo con una 
daga ó una lanza en la m ano , es una locura en ei hom
bre que aspira á destruir á los tiranos. Por lo demas, no 
temáis nada de este buen Corregidor de Meaux: está en 
mi poder; y  si pensase siquiera en hacernos traición , no 
tardaría en ver su ciudad convertida en una vasta ho
guera. No he arrasado 30 castillos, no he puesto el pie 
sobre el cuello de 30 poderosos barones sostenidos por 
tropas veteranas , para ser burlado por un  reptil como 
Soulas, Corregidor de Meaux. Pero voy á deciros lo que  
tenemos que temer : lo peor será si el Delfín , no teniendo 
ya nada que recelar de parte de Marcel, vuelve sus fuer
zas contra nosotros, y llega á Meaux antes de que nos ha
yamos apoderado de la plaza del Mercado. Atacados en 
Meaux pelearíamos con desventaja; y por ta n to , amigo 
m ió , debemos resolvernos á forzar esas puertas m añana 
antes de medio dia. No hay qne detenerse á d o rm ir ; ve
nid conmigo. Esa máquina ha de concluirse antes que apo
ye mi cabeza en la almohada: á lo menos la dejaré tan ade
lantada que los trabajadores la puedan completar en mi 
ausencia.

Diciendo esto, tomó la lám para que estaba sobre la 
mesa, y seguido de Yaillant bajó al sitio donde se hallaba 
todavía imcompleta la gran balista que habia mandado 
construir. Llamó otra vez á los carpinteros, y aunque p ro 
sigu iéron la  obra mas lentamente de lo que deseaba ó es
peraba , permaneció presidiendo los trabajos hasta que 
vió la máquina concluida, sin que para el dia siguiente 
quedase otra cosa que hacer mas que llevar á la esplana- 
da delante del puente las grandes piedras que debían ser
v ir de carga á la balista,

CAPITULO XXXIX.
Era de noche, y Alberto Denyn y el valiente soldado 

Scroope estaban sentados en el hogar, jun to  al buen cu
ra Dacy , m ientras su sobrina , satisfecha de poder p res
tar servicio á quien tan poderosamente habia contribuido 
á su libertad , les presentaba una bota de vino escogido 
que su tio habia llevado para que los viajeros recobraran 
las fuerzas , después de una larga y fatigosa jornada.

En cada aldea por donde habían pasado, Alberto Denyn 
habia preguntado por el Captal de Buch ; y como no era 
probable que un jefe tan célebre hubiese cruzado el pais 
sin ser notado, dedujo de todo lo que habia oido que su 
noble amigo no habia llegado todavía á Francia. El temor 
de que no llegase á tiempo, y  de que se frustrasen de este 
modo sus esperanzas de librar á las personas á quienes 
amaba, entristecía al jóven soldado y le sum ergía á ve
ces en  profunda meditación.

— Pobrey todo como soy, exclamó al fin, daría una bol
sa de oro por tener mañana noticias de Beaumont ó de 
Meaux.

 ̂ —Descansad, hijo mió, contestó el cu ra , y tened con
fianza en Dios; que él nos envía la libertad cuando m e- 
nos lo esperamos. Concluid vuestra cena, y acostaos: se 
cuidarán bien los caballos, y si queréis m archar al am a
necer, ni ellos ni vosotros saldréis en ayunas.—Bebed otra 
copa d ev in o , buen soldado,continuó hablandoúon Scroo
pe : el vino se ha hecho para estas ocasiones»

—¡Yive Dios, padre! contestó Scroope; yo creo que se ha 
hecho para todas; porque no conozco ocasión n i c ircunstan
cia en que no alegre y conforte mi corazón un  buen tra* 
go de vino. Es el mejor de los licores, exceptuando la cer
veza; porque en verdad que una buena cerveza fuerte 
vale mas que todos los licores del mundo. ' - '

Poco después Alberto D enyn y Scroope se re tiraron  i  
descansar; pero no hicieron le mismo todos los que ha
bitaban la casa del cura , y el mismo Dacy volvió en éü 
muía como de un largo viaje á las tres de la mañana.

—No he podido adquirir noticia n in g u n a , hija mia, 
dijo á su sobrina que le estaba esperando én el corredor. 
Se dice que ün  mal hombre llamado Pedro G iles, ha sali
do de Paris cori gente armada para Meaux; pero no $e 
sabe si con el objeto de atacarlo ó defenderlo. ¿H a vuelto 
el hombre que enviamos á Beaumont ? Pero es imposible 
no ha tenido tiempo. ’ • . - ;

Poco después se oyeron en la escalera los pasos d$ 
Alberto D enyn , que se  preparaba con Scroope á m archar 
en aquel momento. •

—¿Q ué camino lleváis, hijos m ios? preguntó el cura. 
—Vamos á P rovins, señor cu ra , contestó Alberto De-r 

nyn  : alli nos separarem os, y el upo irá á Montereau y éj 
otro se dir igirá á la frontera.

El anciano sin contestar les dió su beiidicion, y se des
pidió de ellos.

Alberto y Scroope caminaron hasta medio día, y  entopú 
ces se detuvieron para que descansaran los caballos. Lue
go que estos comieron se preparaban á m archar, y Al
berto Denyn tenia el pie en el estribo , cuando se oyó. el 
ruido de una trompeta, y poco después, en una cuesta que 
formaba el camino á |distañcia de un  cuarto de milla, 
aparecieron los estandartes de una tropa y dos grandes 
banderas.

—¡El Captal, vive Dios! exclamó Alberto D enyn• 
¿pero  cuál puede ser la otra bandera , oro en campo de 
gules?

—¿ Esa ? contestó Scroope , nadie la conoce "mejor qué 
y o , porque es la bandera del Conde de Foix. La he visto 
vanas veces en Perigueux, y en ocasiones nos ha dado 
bastante que hacer. ~

Alberto Denyn puso su caballo al galope, y  al cabo de 
dos m inutos echó pie á tierra al lado del Captal. La a iw  
siedad pintada en su semblante y  las pocas palabras que 
habló im pulsaron al Captal á m andar hacer alto á su pe
queña tropa , cuyos principales Jefes se reunieron alre
dedor de Alberto.

—¿Q uénoticias hay de Paris?  ¿Q u ése  dice de la in
surrección de los campesinos ? ¿ Qué sabéis del Rey de 
Navarra? •

—Malas noticias por todas partes, contestó Alberto 
Denyn. El Rey de Navarra y el Delfín están en auerra 
abierta; los parisienses en insu rrección , y los campe
sinos degollando a los nobles en todo el pais. Pero señor 
Captal, continuó, vengo á buscaros á toda prisa; ten W q u e  
proponeros una aventura que nodejareis de acometer. El 
Conde de Mauyinet mi s e ñ o r , con un puñado de hom- 
bres, esta sitiado en el castillo de Beaumont á 30 leguas 
de aquí por los insurgentes de Brie.

¿Cuántos son contra él ? preguntó el Captal.
—No puedo decirlo precisamente , contestó Alberto P e -  

nyn. Si fueran tropas regulares, seria fácil juzgar ; pero 
son una turba inm ensa é indisciplinada. Sin embargo, 
uo bajará su núm ero de 20,000 hombres,

~ - Y  aqui vamos 3 5 , noble Conde, dijo el C aptal, vol
viéndose hacia el Copde deFQix. ■

[Se continuará, i



de que se tra ta  es propiedad de la beneficencia , opina 
que al Excmo. A yuntam iento toca, por utilidad pública, 
pedirlo como corresponda. (La Palma.)

GRANADA. 2 de Marzo.— En  el arroyo de la Roa, 
distante dos leguas de la A lam eda, al cruzar una  galera 
que veuia de Sevilla durante el último tem po ra l, se aho
garon tres pasajeros , el zagal y el m ayoral José Olgado, 
salvándose milagrosamente solo otro pasajero q u e , fuer
tem ente sujeto al toldo de la galera, logró agarrarse á una 
ram a de encina. Francisco O lgado, hermano del desgra
ciado m ayoral, era el dueño de la galera , á quien la fu
riosa corriente del arroyo dejó sumido en la m iseria y el 
llanto.El Sr. Gobernador de esta prov incia , viendo que sus 
disposiciones sobre la recogida de mendigos no se llevaba 
á efecto, parece llamó ayer á los Directores del Hospicio 
nacional y A silo, y les previno admitiesen sin excusa ni 
pretexto á lodos los que fuesen á ellos conducidos por los 
dependientes de vigilancia.

También el Sr. Gobernador , que no descansa por p ro 
porcionar á esta capital las mejoras y reformas que tan 
to necesita , ha determ inado se quiten del ex-convento de la Trinidad los signos característicos que indican su 
origen , y que se fachee por la parte que m ira á la pla
ceta v calle de Mesones. [La Constancia.)

SEV ILLA  2 de Marzo.—El Excmo. Sr. Capilan gene
ral ha vuelto en la tarde del v ie rn e s , llegando á esta plaza á las cinco de la referida tarde acompañado de las 
mism as personas con quienes salió de ella. (Porvenir.)

BARCELONA 1.° de M arzo— Varios de nuestros ce
losos corresponsales nos escriben participándonos el con
tento y  regocijo general que ha reinado en todas las po
blaciones de Cataluña el dia de San Baldomero. [C. de A.)

ID E M .—/d .—Siguen las maniobras y  ejercicios mili
tares cada dia en m ayor escala, y dícese si en la próxima 
semana tendrá lugar el simulacro qu e , según voz pública, 
debe verificarse cuanto antes. Anteayer la artillería vol
vió á tener ejercicio de fuego en las inmediaciones de la 
Bordeta : ayer tarde m aniobraban en la E xplanada, p ri
m ero varias fuerzas de caballería, y  después cuatro bata
llones de infantería.

Sabemos tam bién que la em presa constructora activa 
cuanto le es dable la adquisición de los materiales nece
sarios , y que ai efecto tiene ya comprado en Inglaterra 
todo el alambre que debe en tra r en las dos líneas que tie
n e  adjudicadas.

Sabemos que acaban de llegar las instrucciones que la 
Empresa constructora del telégrafo eléctrico de Zaragoza á 
la Junquera tenia pedidas al Gobierno. En ellas se previe
ne que si es posible la estación de Barcelona se situé en 
el edificio que ocupa el Gobierno de provincia. (D. de B.)

MALAGA 4.° de M arzo.—Dícese que un  soldado de la 
bandera se ha suicidado tomando una gran cantidad de 
fósforos, con cuyo destructor agente m urió á las pocas 
h o ra s : ignoramos la causa que le habrá inducido á este acto de desesperación.

Habiendo ascendido el núm ero de acciones tomadas 
para el Banco de emisión á 5,935 , ha debido reun irse  
anoche la Jun ta de com ercio, á fin de hacer la rebaja 
proporcional en tre  los que se habian inscrito por mas de 
400 , á fin de que queden en 4,000, ó acordar lo mas conveniente.

Según las noticias que tenemos de la próxim a cose
cha de alm endra, tanto en esta como en la costa, debe ser 
este año m uy mala , á consecuencia de las lluvias jamás 
conocidas de los meses pasados; y después de los fuertes 
terrales que han  seguido, han destruido completamente 
la flor de los almendros. [Avisador.)

VIGO 1. de Marzo.—Dentro de 45 dias podrán circu 
la r los carruajes por la carretera de Vigo á Orense.

Las Autoridades de Pontevedra y Orense están desple
gando la mas asombrosa actividad para concluir pron ta
m ente ese camino , base de la felicidad de Galicia.

Pasan de 2,000 los obreros empleados en los trabajos.
Se nos ha informado que la carretera de Castilla, en la 

parte de la Lam osa, progresa de una m anera ex trao rd i
naria  á beneficio de las órdenes dadas para hacerla por 
trozos á desta jo ; en térm inos que dentro de dos meses 
estará del todo concluida la carretera de esta ciudad á Orense. [La Oliva.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris 5 
de Marzo.—Se han constituido las Cámaras. Se ha p re 
sentado el p resupuesto , en el que se observa u n  exce
dente en los ingresos de 15 millones de fran co s , sin comp ren d er los gastos de guerra.

Va perdiendo bastante terreno la noticia que ha cor
rido  sobre que la conferencia se proponia firmar un tra ta
do : la verdad e s , según se dice en los círculos mas auto
rizados , que aun no se ha  resuelto nada.

A pesar de cuanto se ha dicho acerca del 
sigilo que se habian propuesto observar los 
Plenipotenciarios en las conferencias, los dia
rios extranjeros dan noticias mas ó menos cir
cunstanciadas sobre sus resoluciones. El Nord 
pretende que en la prim era sesión, los cuatro 
primeros puntos, no encontraron inconvenien
te en el exámen general que de ellos se hizo: 
que cuando suscitó el Conde Buol la rectifica
ción de la frontera de B esarabia, hizo obser
v a r el Conde Orloff que la nueva frontera que 
se quería establecer entre el m ar y las monta
ñas era imposible de ejecutar, porque no hay 
m ontañas, sino llanuras por aquel lado; que 
tam bién se dijo algo sobre el quinto punto, 
pero sin que sobreviniera disidencia im portan
te. Según dicho periódico, una Comisión com
puesta de Plenipotenciarios franceses , ingleses 
y austríacos está encargada de redactar el pro
tocolo, y de comunicar las primeras bases de su 
trabajo.

El Constitutionnel, rectificando la prudente 
aserción del N ord , asegura que el Conde Orloíf 
no tomó la palabra en la prim era sesión sino 
para  responder al discurso con el que el Con
de W alewski inauguró las deliberaciones. El 
mismo periódico pretende que los aliados del 2 
de Diciembre han prevenido á los Plenipoten
ciarios ru so s , que concluido el armisticio el 31 
de M arzo, no se concederá próroga de él. Ya 
hemos comunicado esto mismo por despacho 
telegráfico particular de la G a c e ta .

Un diario belga dice que antes de en trar en 
la  discusión sobre el quinto punto del programa, 
algunos de los Plenipotenciarios creyeron ne
cesario pedir instrucciones por telégrafo á sus 
Gobiernos, y con este motivo cita la conducta 
particular de los enviados rusos, que no se hau 
valido de cifras para comunicar sus despachos.

Las cartas de Hamburgo y de Stockolmo 
hablan de la unión cada vez mas íntim a que se 
está realizando entre Suecia y las Potencias 
occidentales, en especial Inglaterra. Se dice 
que el Plenipotenciario sueco que asiste á las 
conferencias abiertas en Copenhague para a r
reglar la cuestión de los peajes del S u n d , ha 
recibido instrucciones de conformar su línea de 
conducta con la de Inglaterra y de Francia, se
gún se lo perm itan los intereses de su país.

Las noticias de Prusia aseguran que existe 
una completa inteligencia entre las dos gran
des Potencias alemanas acerca de la cuestión 
del Congreso general que habría de seguir á la 
firma de los prelim inares de paz. Se ve pues 
que va cundiendo esta idea.

En cuanto á la participación de Prusia en 
la conferencia, el Tiempo, órgano reconocido 
de Mr. de Manteuffel, declara term inantem en
te  que Prusia no dará su firma ni su garantía 
á ningún tratado cuyas estipulaciones no haya 
concurrido á discutir y arreglar. Es decir , que 
si Prusia no participa de las conferencias, no 
firmará el protocolo, por mas que éntre des

pués en el Congreso como Potencia alemana. 
Tal vez esta manifestación sea una especie de 
amenaza embozada.

Una correspondencia de Viena da algunas 
noticias acerca de los cambios que van á veri
ficarse en el cuerpo diplomático austríaco.

El Conde Mauricio Esterhazy , Em bajador 
de Austria cerca de la Santa S ede , será reem
plazado por el Conde Colloredo-W allsée, ac
tual Representante de la Potencia alemana en 
Lóndres.

El Conde Rodolfo de A ppony , Jefe de la 
legación de A ustria en Munich , será llamado 
para ocupar otro puesto. El Conde Jorge Ester
hazy, que está hoy en Berlín, será nombrado 
para la legación de Lóndres.

La noticia mas im portante es la del cam
bio del Conde Valentín Esterhazy, que dejará 
la Embajada austríaca de San Petersburgo.

El clima rigoroso ha alterado bastante la 
salud de aquel diplomático, recomendándole 
por esta razón un viaje á las comarcas del Me
diodía.

Finalmente , se añade que otras m udan
zas seguirán á estas cuando vuelva á Viena el Conde de Rnnl

Los periódicos franceses publican el texto 
del firman publicado el 21 de Febrero en 
Constantinopla, relativo á las reformas decre
tadas por el Sultán en favor de los cultos c ris
tianos y de los otros cultos no musulmanes. 
Aun cuando nuestros lectores tienen conoci
miento de los asuntos que este documento 
ab raza , hemos creido conveniente su inserción 
íntegra por el Ínteres que contiene , y como 
una m uestra del verdadero progreso en que 
va entrando Turquía. Hé aqui pues la parte 
dispositiva de este firm an:

«Las garantías prometidas á todos los súbditos de mi 
imperio por mi Hatti-H um avoun de Gulluané y las leyes 
del T anzim at, sin  distinción de clases n i culto , quedan 
hoy confirmadas y consolidadas, y se tomarán eficaces 
medidas para que se lleven á debido efecto.

Todos los privilegios espirituales concedidos abanti -  

quo y  en fechas posteriores á todas las comuniones cris
tianas ó de otros ritos no m usulmanes establecidos en mi 
imperio, bajo mi egida protectora , quedan confirmadas y 
en su fuerza y vigor.

Cada comunión cristiana, ó de otros ritos no m usul
manes , estará obligada , en un  plazo fijo y con el con
curso de una comisión formada ad koc en su seno , á 
proceder con mi alta aprobación y bajo la vigilancia de 
mi Sublime P uerta , á exam inar sus inmunidades y p riv i-  
legios, y á discutir y someter á mi Sublime Puerta las 
reformas que exige el progreso de las luces y del tiem 
po. Los poderes concedidos á los Patriarcas y á los Obis
pos de los ritos cristianos por el Sultán Mahomet II y sus 
sucesores, se pondrán en arm onía con la nueva posición 
que mis generosas intenciones aseguran á estas comu
niones.

El principio del nom bram iento vitalicio de los Pa
triarcas , después de haberse revisado los reglamentos 
de elección en la actualidad vigentes, será exactam ente 
aplicado, conforme al tenor de sus firmanes de investi
dura. Los P atriarcas, los M etropolitanos, Arzobispos, 
Obispos y Rabinos , p restarán  ju ram ento  antes de en tra r 
en sus funciones, conforme á una fórmula concertada 
en común en tre mi Sublime Puerta y  los Jejes espiritua
les de las varias comuniones.

Se suprim irán  los derechos pecuniarios eclesiásticos, 
de cualquiera forma y naturaleza que sean , y en su lu 
gar se fijarán las ren ta s  de los P atriarcas y Jefes de las 
comuniones , y los sueldos equitativam ente proporciona
dos á.la im po rtancia , al rango y á la dignidad de los va
rios miembros del clero. No se atacará en nada á las pro
piedades muebles é inmuebles de los diversos cleros cris
tianos. Sin embargo, la adm inistración temporal de las co
m uniones cristianas ó de otros ritos no m usulm anes, se 
colocará bajo la salvaguardia de una asamblea elegida de 
en tre  cada una de dichas comuniones en tre  los indivi
duos del clero y  los legos.

En las ciudades, pueblos y aldeas en que la población 
pertenezca en su totalidad á un  mismo culto , no se pon
drá obstáculo alguno á la reparación, según los primitivos 
p lanes, de los edificios destinados al cu lto , á las escuelas, 
á los hospitales y á los cementerios. Los planos de estos 
edificios, en caso de que sean nuevam ente erig idos, apro
bados por los Patriarcas ó Jefes de las com uniones, serán 
sometidos á mi Sublime P u e rta , la que deberá aprobarlos 
ó hacer sus observaciones en el período que se señale. 
Cada cu lto , en las localidades en que no haya otras con
fesiones religiosas, no estará sometido en sus manifesta
ciones exteriores á n inguna especie de restricciones. En 
las c iu dades, pueblos ó aldeas en  que esté mezclado el 
culto, cada com unión que habite en distinto cuartel po
drá asim ism o, conformándose con las prescripciones an 
teriorm ente indicadas, reparar y consolidar sus iglesias, 
sus hospitales y sus cementerios. Guando se tra te  de la 
construcción de nuevos edificios, se pedirá la autorización 
necesaria por el órgano de los Patriarcas ó Jefes de las 
comuniones á mi Sublime P u e rta , la que tomará una de
cisión Soberana concediendo esta au torización, á no ser 
que á ello se opongan obstáculos adm inistrativos. La in 
tervención de la Autoridad adm inistrativa, en todos los ac
tos de esta naturaleza, será enteram ente gratuita. El Go
bierno adoptará las medidas necesarias para asegurar á 
cada culto , cualquiera que sea el núm ero de sus adeptos, 
la plena libertad de su ejercicio.

Se borrará para siem pre del protocolo administrativo 
toda distinción ó apelación encaminada á hacer una clase 
cualquiera de los súbditos de mi Imperio inferior á otra 
clase, por razón de cu lto , de lenguas ó de raza. Las leyes 
castigarán severam ente toda calificación injuriosa en tre 
particulares ó por parte  de las Autoridades.

En atención á que todos los cultos se practican y  se 
practicarán librem ente en los Estados otom anos, n ingún 
súbdito de mi Im perio será molestado en el ejercicio de la 
religión que profesa, y  no se le inquietará por ello. Nadie 
podrá ser obligado á m udar de religión.

El nom bram iento y la elección de todos los funciona
rios y otros empleados de mi Imperio dependen en tera
m ente de mi Soberana voluntad; asi que, todos los súbditos 
de mi Im perio, sin distinción de nacionalidad, serán ad
mitidos en los empleos públicos y aptos para ocuparlos, 
según las capacidades y sus m éritos, y conforme á reglas 
de una general aplicación.

Todos los súbditos de mi Im perio serán indistintam en
te admitidos en las escuelas civiles y m ilitares del Go
bierno , que hoy exiten y  que puedan crearse en lo suce
sivo, si reúnen  las condiciones necesarias de la edad y  de 
los exámenes establecidos en los reglamentos de dichas 
escuelas. Por lo demas cada comunión está autorizada para 
establecer escuelas públicas de ciencias y  artes, y tam bién 
industriales. Solo la m anera de enseñar y lá elección de 
los profesores en las escuelas de esta especie, serán  estar 
bajo la inspección de u n  Consejo misto de instrucción pú
blica , cuyos miembros serán nombrados por mí.

Todos los asuntos m ercantiles, así los crim inales y 
correccionales en  que esten interesados juntam ente con 
los m ulsum anes los cristianos ó las personas de cualquie
ra  otra creencia religiosa, serán llevados á tribunales 
mistos. Estos tribunales adm inistrarán justicia públicam en
te. Las partes serán conducidas á las presencias de ellos, y 
presentarán  sus testigos, á quienes se recibirá juram ento, 
según la religión que cada uno profese. En los procesos 
sobre asuntos c iv iles , se seguirá juzgando públicam ente

según las leyes y los reglam entos, por los Consejos mistos 
de provincia en presencia del Gobernador y de los Jueces 
del lugar respectivo.

Los procesos civiles de un carácter especial, como los 
de sucesión y  otros semejantes en tre  individuos de una 
misma re lig ió n , podrán seguirse á petición de ellos ante 
los Consejos de los Patriarcados ó de las comuniones.

Las leyes existentes relativas á lo m ercantil y á lo co r
reccional, y las reglas sobre los procedim ientos de los 
Tribunales mistos, serán completadas y compiladas lo mas 
pronto posible, y  se publicarán traducciones de ellas en 
todas las lenguas de mi Imperio.

Se procederá en el menor tiempo posible á la reforma 
del sistema penitenciario en su aplicación á las casas 
de detenidos, de castigo ó corrección y otros estableci
mientos de la misma natura leza, para conciliar los de
rechos do la hum anidad con los de la justicia. No se 
podrá aplicar ninguna pena corporal, aun en las prisio
nes, sino conforme á ios reglamentos disciplinarios ema
nados de mi Sublime Puerta , y será abolido todo lo re 
lativo á la tortura. Las infracciones serán severamente 
castigadas, y  llevarán consigo el castigo de las Autorida
des que los hubiesen mandado, y de los agentes que los 
hubiesen cometido.

La organización de la policía en la capital, en las ciu
dades de provincia y en los cam pos, será revisada de 
suerte que dé á todos los súbditos pacíficos de mi Imperio 
las garantías que son de desear de seguridad, en cuanto 
á sus personas y  bienes.

La igualdad de los puestos, que lleva consigo la de las 
cargas como la de los derechos, lleva la de los deberes, los 
súbditos cristianos y de otros ritos no m usulm anes de
berán, como los m usulm anes, satisfacer á las obligacio
nes de la ley de reclu tam ien to . se adm itirá el principio 
de la redención.

Se publicará en el m enor plazo posible una ley com
pleta sobre el modo da admisión y de servicio de los súb
ditos cristianos y de otros ritos no m usulm anes en el 
ejército de modo que se les asegure la posición mas 
conveniente.

Se procederá á una reforma en la composición délos 
Consejos provinciales y comunales para garantir la s in 
ceridad de la elección los delegados de las comuniones 
m usulm anas, cristianas y  otras no m usulm anas, y la 
libertad de los votos en los Consejos. Mi Sublime Puer
ta cuidará del empleo de los medios mas eficaces de cono
cer exactam ente y de registrar el resultado de las deli
beraciones y decisiones tomadas.

Como las leyes que rigen en la compra, venta y dis
posición de las propiedades inm uebles son com unes á 
todos mis sú bd ito s , podrá perm itirse á los extranjeros 
poseer propiedades inmuebles en mis Estados, conformán
dose á las leyes y reglamentos de policía, y cumpliendo 
las mismas cargas que los indígenas, después de los a rre 
glos que se verifiquen con las Potencias extranjeras.

Los impuestos son exigibles de una misma m anera á 
todos los súbditos de mi imperio, sin distinción de clase 
ni de culto. Se adoptarán los medios mas prontos y en ér
gicos de corregir los abusos en la percepción de los im 
puestos, y sobre todo en los diezmos. El sistema de la 
percepción directa será sucesivamente, y tan  luego como 
pueda h a ce rse , sustituido el régim en de los arrenda
mientos en todos los ramos de las rentas del Estado. Mien
tras que permanezca en vigor este sistema, se prohibirá, 
bajo las penas mas severas, á todos los agentes de la Au
toridad y  á todos los miembros de los medglis hacerse 
adjudicatarios de los arrendam ientos que se anuncien con 
publicidad y concurrencia, ó de tener una parte cual
quiera de ínteres en su explotación. Las imposiciones lo
cales, en lo posib le , se calcularán de m anera que no 
afecte á la fuente de la producción, ó á que no ponga tra 
bas al movimiento del comercio interior.

Los trabajos de utilidad pública recib irán  una dota
ción conveniente , á la cual concurrirán las imposiciones 
particulares y  especiales de las provincias llamadas á go
zar del establecimiento de las vias de comunicación por 
m ar y tierra.

La ley especial ya d a d a , que ordena que el presu
puesto de gastos é ingresos del Estado se com unique , en 
una época periódica y en lo posible con la anticipación 
de un año al gran  Consejo de Justicia, se observará del 
modo mas escrupuloso. El presupuesto se publicará 
anualm ente, y se procederá á la revisión d é lo s  sueldos 
afectos á cada empleo.

Los Jefes y un  delegado de cada comunión designa
dos por mi Sublime P u e rta , serán llamados á tomar par
te en las deliberaciones del Consejo Supremo de Justicia 
en todas las circunstancias que interesen á la generalidad 
de los súbditos de mi Imperio. A este efecto serán espe
cialm ente codvocados por el gran Visir.

El cargo de los delegados será a n u a l, y al en tra r en 
él prestarán  juram ento. Todos los miembros del Consejo, 
en las jun tas ordinarias y  ex trao rd inarias , em itirán li
brem ente su parecer y su voto, sin que nunca pueda 
molestárseles por ello.
, Las leyes contra la corrupción, la concusión ó la mal

versación se aplicarán , según las formas legales, á todos 
los súbditos de mi Imperio, cualesquiera que sean su clase 
y la naturaleza de sus funciones.

Lo mas pronto que sea posible se adoptará la refor
ma del sistema monetario de mi Im perio , asi como de la 
creación de Bancos y de otras instituciones de crédito 
público que deben aum entar los recursos del p a is , asi 
como de la construcción de caminos y canales que ha
gan mas fáciles las comunicaciones. Quedará abolido 
cuanto pueda poner trabas al comercio y  á la agricultura. 
Para conseguir el objeto indicado anteriorm ente, se admi
tirá el espíritu v la experiencia de la Europa.»

AUSTRIA.— Viena 2 6  de Febrero.—  Para no destruir 
Rusia á Nicolaieff, tiene el proyecto de hacer de esta ciu
dad su principal plaza de comercio del m ar Negro. Asi se 
ha resuelto. El Lloyd ruso tendrá su punto de residencia 
en Odessa; sus astilleros en Nicolaieff, y sus buques nave
garán por el Bug, el Dniéper, el mar Negro y el Medi
terráneo. No se debe desconocer la importancia de este 
plan. Nicolaieff no será un puerto de guerra , un arsenal 
marítimo ; pero sus establecimientos no serán destruidos. 
(Diario aleman de Francfort.)

PR U SIA .—Berlín 2 8  de Febrero.— Se asegura de una 
manera positiva que el Rey tendrá dentro de poco una 
entrevista personal con el Emperador de Austria, Se dice 
que se verificará esta entrevista en Dresde.

El Gobierno está resuelto á modificar al fin la legisla
ción actual de b ases, y á perm itir para Jo sucesivo la for
mación de Bancos particulares en Prusia. (Correspondencia

INGLATERRA.—Lóndres 2 9  de Febrero.—En la se
sión de la Cámara de los Comunes de hoy, Mr. Layard 
anuncia su intención de llamar pronto la atención de la 
Cámara sobre las relaciones con Rusia.

Mr. Roebuck presenta una mocion contra el Gobierno 
relativa á la comisión militar. La Cámara está llena.

Los Lores Derby y Panm ure y otros Lores están en la 
galería.

No hallándose Mr. Patungton en situación de presen
tar su mocion de censura contra el Gobierno, los Minis
tros serán sostenidos probablemente por los torys, y bati
rán  á Mr. Roebuck. (Correspondencia Havas.)

IDEM .— Id. 1.a de Marzo.—En la sesión de la Cámara 
de los C om unes, después de animadísimos debates y de 
ataques casi personales del General Evous contra Lord Pan- 
m ure, viendo Mr. Roebuck que votaba la mayoría por el 
Gobierno, retiró  su mocion á la una de la mañana. (Id.)

I D E M .— Id. id .—El Morning Advertiser pretende que 
los Plenipotenciarios rusos se han opuesto á que se discu
tiese la quinta proposición en las conferencias de Paris, 
pidiendo que se verificase el arreglo sobre el particular en 
u n  Congreso compuesto de todas las Potencias, El mismo

diario añade que se espera á Lord Cowley en Lóndres 
para recibir instrucciones.

La Presse de Lóndres declara que nada puede impedir 
hoy que se haga tina paz satisfactoria para Europa. (Id.)'

RUSIA.— San Petersburgo 20 de Febrero.— El Invalido  
ruso contiene un nuevo extracto del diario de operaciones 
del General L uders, que llega desde el 16 de Enero hasta 
el 4 de Febrero. Nada im portante ha pasado en este pe
ríodo ; únicam ente en las noches del 29 y del 30 de Ene
ro se dio muchas veces alarm a en la bahía de Sebastopol. 
Unas lanchas enemigas que andaban c ru zan do , encon
traron barcos de guardia rusos, lo que determ inó á las 
baterías del Norte á abrir el fuego.

A pesar de estas noticias m ilitares, se cree cada vez 
mas en el restablecim iento de la paz. Algunos pequeños 
indicios favorecen la confianza general. Asi pues El Invá- 
lido ru so , periódico que hasta ahora ha sido exclusiva
m ente m ilita r , declara que contendrá en lo sucesivo ar
tículos de teatros, pues las noticias m ilitares deben tener 
ya poco ínteres para los lectores.

Las comunicaciones telegráficas, establecidas con la 
Europa occidental, producen sus efectos en la Bolsa.

El Teniente General M urawieff, Gobernador general 
de la Siberia o r ie n ta l, ha sido llamado aqui por el Em
perador , y ha llegado estos dias. No solo ha sido aprobada 
su adm inistración, sino que ha excitado la adm iración 
general. La presencia del General Murawieff dará un  ca
rácter positivo á los proyectos de reforma que se han 
concebido para la Siberia ; será tam bién de u n  peso deci
sivo para la actitud ulterior de Rusia en Asia. Sabido es 
que el General Murawieff es el autor del tratado por el 
que fue cedido á Rusia el territorio  del Asuor. (Corres-  
pondencia Havas.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Víctor y San Victoriano , m á rtire s , y Santa Co
leta,

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios,

A GRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el dia 4 del corrien te las can
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

2,741 fanegas de trigo.
4,256 arrobas de h a rina  de id,
3,700 libras de pan cocido.

11,618 arrobas de carbón.
87 vacas que componen 38,418 libras de peso.

121 carneros que hacen 7,769 libras de peso.
Los precios por mayor y m enor han sido en este dia los sigu ien tes:

Arroba. Libra.
R s .v n . Cuartos.

Carne de vaca............................   48 á 50 46 á 20
Idem de ca rn ero   18 á 22
Idem de te rn e ra ..........................  65 á 70 25 á 42Huesos y despojos de cerdo. . . .  . .  44 á 16
Tocino añejo................................. 66 á 70 24 á 26
Idem fresco ................................... 56 á 60 á 22
Idem en canal  54 á 56
Lomo  26 ¿ 28
Jamón con hueso   90 á 108 42 á 47
Aceite  54 á 56 44 á 46
V ino*  34 á 40 40 á 14Pan de dos lib ras........................  . .  41 á 44
G arbanzos...................................... 24 á 38 8 á 14
lud ías.................................   30 á 34 40 á 12
A rroz...................    30 á 34 40 á 42Lentejas.......................................... á 4 4  5 á 6
Carbón............................................  7 á 9
Jabón  ............................  62 á 64 20 á 22P a t a t a s  . .............  7 á 9 2 á  3

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Parts 5 de Marzo.
Fondos franceses.— 3 por 400, 72,40.
Idem 4 f por 4 00, 96,50.
ídem españoles.— 3 por 4 00 in te r io r ,  38,Exterior ,00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
C onsolidados, 94 4/2 á 91 5/8.

Amberes 29 de Febrero. —D iferida, 23 7 /16 papel, — 
Interior, 38 3/8 dinero.

Amsterdam  28 de Febrero.— Diferida , 23 5/8,— Exte
rio r , 43 4/8.—In terio r, 38 4/16,

Bruselas 29 de Febrero. —  D iferida, 23 9/46 papel. 

Lóndres 29 de Febrero.— D iferida, 23 1/2, 3/4.

BIB LIO G R A FIA .

MANUAL DE QUINTAS.—CONTIENE LA NUEVA LEY 
de q u in tas , el reglamento para las exenciones físicas, la 
ley para el reemplazo de 46,000 hom bres votada por las 
Córtes, las Reales órdenes para su ejecución , y por ú lti
mo, la ley de Milicias p rov inciales; todo comentado por 
un  Abogado de esta co rte , entendido en la A dm inistra
ción , con formularios al final, reglas para hacer las ope
raciones del repartim iento y de las décimas, y  cuanto 
pueda contribuir á la ilustración de materia tan in tere
sante. Estas leyes no son pasajeras y m erecían un traba
jo de esta especie que hace dar grande Ínteres á este Ma• 
n u a l , indispensable á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntam ientos y muy conveniente á los interesados.

Se vende á 8 rs. en la librería de D. León Pablo V i- 
llaverde, calle de C arre tas, núm . 4 , y  en el despacho de 
la Imprenta Nacional, y se rem ite franco de porte á p ro
vincias, m andando su im porte en libranzas de correo ó 
4 8 sellos de franqueo dentro de carta franca.

Provincias : se venderá á 10 rs. en las principales li
brerías.

Las Diputaciones provinciales, Ayuntam ientos y li
breros que pidan 6 ejem plares, se le pondrán á 7 y m e
dio r s . , y tomando 4 2 á solo 7 rs. ejemplar.

Los pedidos de fuera de esta corte se d irig irán  á la es
presada librería de V ilíaverde, por medio de carta fran
ca acompañando su importe en letra sobre correos ó se
llos de franqueo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

REAL COMPAÑIA CANALIZACION DEL E B R O .-SE -
cretaría general.—La Junta de gobierno de esta Real com
pañía, deseando que sim ultáneam ente á la reunión de la 
asamblea general de accionistas se inaugure la navegación 
en la parte comprendida en tre Mequinenza y el m a r, ha 
solicitado y obtenido en 28 del actual la Real autorización 
correspondiente para que la jun ta  que debia celebrarse en el mes de Marzo inmediato se aplace al de Junio próximo; 
pero con el objeto de que todos los Sres. accionistas pue
dan , sin aguardar á la época de la celebración de la c i
tada ju n ta  general, tener una noticia exacta del estado 
de los negocios de la com pañía, ha dispuesto que se p ro 
ceda á la formación de un balance general y estado de s i
tuación de la misma al 29 de F ebrero , el cual se tendrá á 
disposición de los Sres. accionistas desde el dia 20 de Mar
zo en las oficinas centrales de Madrid , en las Secretarías 
de Paris y Lóndres y en la comisión de Barcelona.

La Jun ta de gobierno cuidará de avisar , con la an ti
cipación prevenida en el art. 45 de los estatu tos, el dia 
del mes de Junio en que haya de celebrarse la asamblea 
general.

Madrid 29 de Febrero de 1856.=*E1 Secretario gene
ral, Eduardo de Carcer. 814—2

PAPIROLEOGRAFIA, O SEA EL ARTE DE REPRO- 
ducir, por medio de la p in tu ra  al óleo, todos los cuadros

de cualesquier género que sean , paisajes, m a rin a s , in te
riores, con una exactitud y verdad tal de colores, qüe 
admira y  so rp ren de , con solas seis lecciones, sin necesi
dad de n ingún  instrum ento m ecánico, sin que sea preciso 
poseer la mas m ínim a idea del dibujo ni de la pintura. 
Dirigirse calle de Preciados, núm . 1, tercer piso de la iz
quierda. El profesor pasará á casa de las personas que de
seen ver los resultados de su método, ó recib ir lecciones, 
en donde se pondrán de manifiesto los resultados de este 
método obtenidos por varios discípulos. 689—2

PER M U TA .-U N  EMPLEADO EN MADRID CON EL 
sueldo de 12,000 rs. anuales perm utará con otro en pro
vincias de 16,000 que no deba prestar fianzas. La perso
na á quien pueda acomodar esta perm uta dejará nota ex 
presiva de su destino, punto donde lo desempeña y nom 
bre y habitación del sugeto con quien ha de tratarse, en  
casa del Sr. D. Juan Manuel Ortiz, que vive en esta corte 
calle de E sparteros, ántes subida de Santa C ruz, núm . 5, comercio de quincalla. 796— 1

LA LIBERTADORA DEL SERVICIO MILITAR. — COM- 
pañia de Seguros mútuos para las quintas. Mediante una cuota módica , la compañía garantiza la sustitución á los 
mozos que se hacen asegurar antes del sorteo por la ma
yor garantía de los compromisos de la compañía ; los pa
dres de familia depositan en poder de una persona de su 
confianza^el importe de la suscricion , lo cual no retira 
la compañíá hasta que los asegurados hayan sido libertados del servicio m ilitar.

Para recibir suscriciones, la compañía tiene un  Direc
tor en cada capital de provincia y un Subdirector en los 
principales pueblos. En Madrid se suscribe en la Direc
ción, calle de la Magdalena, núm. 47. 812—5

ALCANCE.

EXTERIOR.
Si hemos de creer una correspondencie de Paris que 

publica el Timest el quin to punto presenta mas dificul
tades que lo que se había creido. Sin embargo de esto se 
cree que al fin se vencerán y se arreglará la cuestión de una m anera satisfactoria.

El precio de los cereales ha bajado considerablem ente en Paris.
Los que no creen en la paz sacan un  gran partido de 

la noticia que ha circulado sobre una nueva quinta que se 
propone sacar el Gobierno ruso de 23 hombres por cada 4,000

Se cree que, si se hace la p az , sea Mr. de Fonton el 
que represente á Rusia en Paris.

Se han abierto las Cámaras danesas.
Se dice que uno de los principales pensam ientos del 

Emperador Alejandro es la organización de Polonia,

MADRID.—Ayer se ha dicho con mas insistencia que 
nun ca, porque la noticia es vieja , que el Gobierno fran
cés había dirigido al nuestro algunos consejos amistosos 
sobre la necesidad de constituir cuanto ántes el pais. Esto 
es completamente inexacto.

—Se ha dicho sin fundam ento que se trataba de refor
zar las tropas que guarnecen las provincias Vascongadas, 
donde no hay que temer por ahora el mas leve peligro para 
la tranquilidad del pais. ¡

BOLSA DE HOY.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi

cado , 38,60 c. p.
Idem del 3 por 100 d iferido , id.f, 23,80, p,
Amortizable de prim era, id., 12 p.
Idem de segunda, id., 6,15 p.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 4 00 a n u a l, emisión de 

4.° de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 80 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 83-50 d.
Idem de 1 .# de Junio de 1854 de á 2,000 r s . , id ., 79,50 i.
Idem de 31 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs., precio p u blicado 76,50.
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 400 

anual, id., no publicado, par d.
Acciones del Banco español de San F ernando , id., 406,75 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 51,15.—Paris á 8 dias, 5,32.
p r o v i n c i a s .—Parece que los Sres. Pereire y D u - clere han  hecho estudiar los proyectosMel ram al de Car-» 

tagena en el M editerráneo, y de la sección de Sevilla á Je*- rez , en la línea andaluza.
* —Dícese con referencia á cartas da Extrem adura que en 
Badajoz se ha perdido todo el trigo encerrado en los silos: 
la pérdida se hace ascender á un millón de fanegas.

— Ayer debió llegar á Burgos un  Inspector general de 
puentes y calzadas de Francia encargado por la compañía 
del ferro-carril de Valladolid á Burgos de reconocer esta 
sección y ver si puede pasar el trazado por Palencia , como 
esta provincia pretende y los concesionarios desean.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del jueves 6 de Marzo de 1856.
Abierta á la una y media se lee y aprueba el acta de la anterior.
El Sr. Ministro de la Gobernación ocupa, la tribuna y

lee un  proyecto de ley para que se apruebe la inversión de 
cuatro millones de reales del crédito de seis que las Córtes 
votaron para socorrer las calamidades públicas del año pa
sado, y  para que se le concedan otros cuatros, que unidos 
ó los dos sobrantes del año últim o, se apliquen á las que en el presente puedan sobrevenir.

El Sr. Ministro de Fomento lee otro proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para conceder un  anticipo re in 
tegrable á la em presa del canal de riego de Urgel.

Se da cuenta y las Córtes quedan enteradas de u n a  co
municación del Sr. Minisíro de Estado que contiene un  
Real decreto restableciendo el cargo de Subsecretario de 
aquel M inisterio, y  el nom bram iento para el mismo del Sr. D. Augusto de Ulloa.

Pasan á la comisión de actas 27 pliegos con las de 
elecciones de Diputados á Córtes por las provincias- de Búrgos , Baleares, Gerona y  Toledo.

Se da cuenta de los dictámenes de la comisión de pe
ticiones comprendidos en los núm eros 1,042 al 1,062 in clusive.

Pasa á la comisión de presupuestos una exposición del 
Ayuntam iento de Cádiz haciendo observaciones al a r t 2.* 
del proyecto de restablecimiento de la contribución de puertas.

Se conceden tres meses de licencia al Sr. Martin.
Entrando en la órden del dia se aprueba 6in discusión 

el dictámen que concede una próroga al concesionario de 
las obras del ferro-carril de Altnansa á Játiva.

Se recibe con aprecio un  ejemplar de la obra titulad* 
déla Hacienda pública, remitido por su au tor al Congreso*

Continuando la discusión del presupuesto de gastos del Ministerio de Hacienda, se aprueban sin debate los capítulos 42 al 51 de la sección 15.
Leido el 51 se aprueba después de un corto debate en  

que tom3n parte los Sres. B avarri, González de la Vega* 
Figuerola y Ministro de Hacienda.

Se aprueban sin discusión los 52 al 57, y se suscita un  
corto debate acerca del 57 que trata de los gastos de cor
reos, que también se aprueba, asi como hasta el 65.

Suscitase un corto debate acerca de los gastos que oca-* 
siona la existencia de la Im prenta N acional, que combate 
el Sr. González de la Vega, considerando e ; te estableci
miento como improductivo para el Estado. Defendido por 
el Sr. Figuerola y e lS r. Ministro de Hacienda, se aprueban 
dichos gastos, asi como todos los demas que aparecen en 
el presupuesto en cuestión, cuyo debate se terminó.

Ocupa la tribuna en seguida el Sr. Ministro de Fom en
to , y  lee un proyecto de ley autorizando al Gobierno para  
im poner ciertos arbitrios con destino á las obras del puerto del Grao de Valencia.

Se abre discusión sobre las bases de la ley "orgánica 
de Ayuntam ientos y  Diputaciones provinciales, obtenien^- 
d o la  palabra el Sr. Salm erón, que continúa hablando al. 
salir nosotros de la tribuna.

A U LTIM A  HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r i d .— Paris  6 de 
Marzo 4 856.—La noticia del armisticio llegó á Crimea el 
dia 28 de Febrero; el 29 se reunieron para conferenciar 
los Jefes de Estado Mayor aliados y el General ruso T a- 
lechinoff, y se resolvió la completa suspensión de la9 hos
tilidades*


